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LEY DE SALUD DEL ESTADO DE MORELOS 

 

OBSERVACIONES GENERALES.- El artículo segundo transitorio abroga la Ley de Salud del Estado de Morelos, 
publicada en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 4027, del 19 de enero de 2000, as² como todas las 
disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
- Se reforma el párrafo primero del artículo 49 por artículo octavo del Decreto No. 986 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No.4654, de fecha 2008/11/05. 
- Se reforma el artículo 105, el artículo 204 y la fracción V del artículo 205: se adiciona: la fracción VIII al artículo 2, el 
artículo 3 bis, la fracción X al artículo 68, el contenido de la fracción III al artículo 81 recorriéndose en su orden las 
actuales fracciones III y IV para pasar a ser IV y V respectivamente, un segundo párrafo al artículo 86, un tercer párrafo 
al artículo 90, los artículos 105 bis, y 105 ter, y un segundo párrafo al artículo 204 por artículo único del Decreto No. 
1155 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4665, de fecha 2008/12/11. 
- Se reforman la fracción XII del artículo 37, la fracción V del artículo 72 y la fracción III del artículo 110 por artículo 
segundo del decreto 1426 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 4717, de fecha 17/06/09. 
- Se adiciona el art²culo 90 Bis por art²culo ¼nico del Decreto No. 246 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 4808, de fecha 2010/06/09. Vigencia: 2010/06/10 
- Se derogan los artículos 167, 170, 171, 172, 173 y 174 por artículo cuarto transitorio de la Ley de Protección contra la 
exposición frente al Humo del Tabaco del Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 
4939, de fecha 2011/12/14. 
- Reformada la fracci·n I del art²culo 75 por art²culo ¼nico del Decreto No. 160 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5061, de fecha 2013/01/23. Vigencia 2013/01/24. 
- Se adiciona el Capítulo IX denominado "Salud Bucodental" al Título Tercero "Prestación de los Servicios de Salud" con 
sus artículos 88 Bis, 88 Ter, 88 Quáter, 88 Quinquies y 88 Sexties, por artículo único del Decreto No. 427 publicado en 
el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5083, de fecha 2013/04/10. Vigencia: 2013/04/11. 



 
 
 

 

 

Aprobación 2005/05/31       
Promulgación 2005/06/27       
Publicación 2005/06/29       
Vigencia 2005/06/30       
Expidió XLIX Legislatura 
Periódico Oficial                                     4400 Secci·n Segunda ñTierra y Libertadò 

  

Ley de Salud del Estado de Morelos 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: 28-05-2025 

 

 
 

 

2 de 204 

- Se adiciona un artículo 111 BIS en el Capítulo II del Título Séptimo por artículo único del Decreto No. 719 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5110, de fecha 2013/08/14. Vigencia: 2013/08/15. 
- Se reforma el primer párrafo del artículo 90 por artículo único del Decreto No. 721 publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5110, de fecha 2013/08/14. Vigencia: 2013/08/15. 
- Se adiciona un último párrafo en el artículo 74 por artículo único del Decreto No. 724 publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5110, de fecha 2013/08/14. Vigencia: 2013/08/15. 
- Se adiciona con una fracción VIII, el artículo 117 y se adiciona el artículo 123 Bis, por artículo único del Decreto 
No. 568 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5121, de fecha 2013/10/02. Vigencia 2013/10/03. 
- Se adiciona en el T²tulo S®ptimo denominado ñPromoci·n de la Saludò un Cap²tulo III BIS denominado ñComisi·n 
Interinstitucional de Prevenci·n contra la Diabetesò, conformado por cinco art²culos que ser§n art²culo 115 Bis, 
artículo 115 Ter, artículo 115 Quater, artículo 115 Quinquies y artículo 115 Sexies por artículo único del Decreto 
No. 919 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5124, de fecha 2013/10/09. Vigencia 2013/10/10.- 
Se reforman la fracción XXI, del inciso A), del artículo 3, y la fracción III, del artículo 37 por artículo único del 
Decreto No. 920 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5124, de fecha 2013/10/09. Vigencia 
2013/10/10. - Se reforma la fracción I, del artículo 176 por artículo único del Decreto No. 922 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5124, de fecha 2013/10/09. Vigencia 2013/10/10.  
- Se adiciona un art²culo 113 Bis por art²culo ¼nico del Decreto No. 1233 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5167, de fecha 2014/03/05. Vigencia 2014/03/06. 
- Se adicionan dos fracciones para ser la XXIV y la XXV, recorriéndose en su orden la fracción que era XXIV, para 
ser XXVI, en el Apartado A) del artículo 3; se adiciona una fracción para ser la XII y se recorren en su orden las 
fracciones que eran XII y XIII, para ser XIII y XIV, respectivamente, en el artículo 37; se adiciona un Capítulo XI 
denominado ñAtenci·n Materno-Infantilò, al T²tulo Tercero denominado ñPrestaci·n de los Servicios de Saludò, con 
siete artículos para ser Artículo 88 Septies, Artículo 88 Octies, Artículo 88 Nonies, Artículo 88 Decies, Artículo 88 
Undecies, Artículo 88 Duodecies, y Artículo 88 Terdecies por artículo Primero, y se deroga la fracción X, del 
art²culo 68 por art²culo segundo del Decreto No. 1235, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 
5167, de fecha 2014/03/05. Vigencia 2014/03/06. 
- Se reforman la fracción II, del inciso A), del artículo 3; los artículos 11; 19; 20; 21; la fracción VII, del artículo 22; 
la fracción IV, del artículo 37; el artículo 68; la numeración del Capítulo XI denominado Atención Materno-Infantil, 
para quedar como Capítulo X del Título Tercero llamado Prestación de los Servicios de Salud; el artículo 88 
Septies y la fracción II, del artículo 165 por artículo primero; se adiciona un último párrafo al artículo 22 y el artículo 
22 Bis por artículo segundo, y se derogan la fracción I, del artículo 71 y las fracciones I a III, del artículo 72 por 
art²culo tercero del Decreto No. 1362, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5188, de fecha 
2014/05/28. Vigencia 2014/05/29. 
- Se reforman la fracción IX, del artículo 37 y la fracción I, del artículo 39 por artículo segundo del Decreto No. 
1364, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5190, de fecha 2014/06/04. Vigencia 2014/06/05. 
- Se reforman la fracción VI del artículo 205 y el segundo párrafo del artículo 214 por artículo único del Decreto No. 
1503, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5207, de fecha 2014/07/23. Vigencia 2014/07/24.  
- Se reforma la fracción III, del artículo 165 por artículo único del Decreto No. 1504, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5207, de fecha 2014/07/23. Vigencia 2014/07/24. 
- Se reforman los artículos 384 y 386 por artículo único del Decreto No. 1818, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5243, de fecha 2014/12/10. Vigencia 2014/12/11. 
- Se reforman la fracci·n VI, del Apartado B, del art²culo 3; el art²culo 137; en el T²tulo D®cimo Quinto ñSalubridad 
Localò la denominaci·n de su Cap²tulo VII; el art²culo 253; el art²culo 254; el art²culo 255; y el segundo párrafo, del 
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art²culo 256 por art²culo ¼nico del Decreto No. 1820, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5243, 
de fecha 2014/12/10. Vigencia 2014/12/11. 
- Se reforma la fracción III del artículo 109 y se reforman las fracciones IV y V, así como se adiciona una fracción 
para ser la VIII, recorriéndose en su orden la actual fracción VIII para ser IX, en el artículo 117 por artículo único 
del Decreto No. 1821, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5243, de fecha 2014/12/10. 
Vigencia 2014/12/11. 
- Se reforman la fracción IV, del artículo 13; el párrafo inicial del artículo 15; el párrafo inicial y la fracción I, del 
artículo 16; la fracción XI, del artículo 37; la fracción II, del artículo 99; y el artículo 368 por artículo primero, y se 
adicionan una fracción para ser la VII y se recorren en su orden natural las que eran fracciones VII y VIII para ser 
VIII y IX en el artículo 13; un segundo párrafo, al artículo 59; un último párrafo al artículo 74; un segundo párrafo, 
al artículo 101 y un segundo párrafo, al artículo 355 por artículo segundo del Decreto No. 1822, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5243, de fecha 2014/12/10. Vigencia 2014/12/11.- Se reforman la 
denominación del Capítulo II del Título Octavo, el artículo 127, en su primer y segundo párrafo, así como en su 
fracción VIII; el artículo 283 en su fracción VIII; el artículo 291, en su fracción II e inciso b); y los artículos 296, 305 
y 307 por artículo único del Decreto No. 1824, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5243, de 
fecha 2014/12/10. Vigencia 2014/12/11. 
- Se reforma el art²culo 157 por art²culo ¼nico del Decreto No. 1826, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5243, de fecha 2014/12/10. Vigencia 2014/12/11. 
- Se reforma el primer párrafo del artículo 106 por artículo único del Decreto No. 1911, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5246, de fecha 2014/12/24. Vigencia 2014/12/25. 
- Se reforma la fracción I, del artículo 13; se adiciona una fracción para ser XVII, recorriéndose en su orden las 
fracciones que eran XVII y XVIII para ser XVIII y XIX en el artículo 14; y se reforma la fracción III, del artículo 37; 
por artículo único del Decreto No. 2133, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. de fecha 
2015/04/01. Vigencia: 2015/04/02. 
- Se reforma la fracción IV, del artículo 72; y se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose en su orden el que era 
segundo párrafo para quedar como tercero, en el artículo 113 Bis; por artículo único del Decreto No. 2136, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No.5277, de fecha 2015/04/01. Vigencia: 2015/04/02. 
- Se reforman el artículo 93; el segundo párrafo, del artículo 128; el artículo 223, la fracción V, del artículo 283, el 
artículo 287, y el segundo párrafo, del artículo 342; por artículo primero del Decreto No. 2138, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5281, de fecha 2015/04/22. Vigencia: 2015/04/23. 
- Se deroga el artículo 119, por art²culo segundo del Decreto No. 2138, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5281, de fecha 2015/04/22. Vigencia: 2015/04/23. 
- Se reforma la fracción XVII, del inciso A), del artículo 3; el artículo 146; el párrafo primero y fracción I, del artículo 
165; así como se adiciona una fracción II, al artículo 165, recorriéndose en su orden consecutivo las subsecuentes 
para llegar a la fracción IV, por art²culo tercero del Decreto No. 2153, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertad,ò No. 5281, de fecha 2015/04/22. Vigencia: 2015/04/23. 
- Se adiciona  un artículo 39 Bis, recorriéndose en su orden consecutivo las subsecuentes para llegar a la fracción 
IV, por art²culo tercero del Decreto No. 2153, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5281, de 
fecha 2015/04/22. Vigencia: 2015/04/23. 
- Se reforman la fracción III, del artículo 110 y las fracciones IV y VI, del artículo 146, por artículo primero del 
Decreto No. 2153, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5281 de fecha 2015/04/22. Vigencia: 
2015/04/23. 
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- Se adiciona una fracción para ser la VI y se recorren en su orden las fracciones VI a VIII para ser VII a IX, en el 
artículo 20 y se adiciona un artículo 353 Bis, por artículo segundo del Decreto No. 2153, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5281, de fecha 2015/04/22. Vigencia: 2015/04/23. 
- Se reforma la fracción III, del apartado C), del artículo 3, por artículo primero del Decreto No. 2144, publicado en 
el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5281, de fecha 2015/04/22. Vigencia: 2015/04/23. 
- Se adicionan un segundo párrafo, al artículo 275; así como los artículos 279 Bis y 380 Bis, por artículo primero 
del Decreto No. 2144, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5281, de fecha 2015/04/22. 
Vigencia: 2015/04/23. 
- Se reforman la fracción X, del Apartado A, del artículo 3; la fracción X, del artículo 37; la fracción II, del artículo 
109; la fracción II del artículo 115; el artículo 115 Ter; el artículo 115 Quáter; el párrafo inicial y las fracciones I, III y 
IV del artículo 115 Quinquies, así como el artículo 115 Sexies, por artículo quinto del Decreto No. 2146, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5281, de fecha 2015/04/22. Vigencia: 2015/04/23. 
- Se reforma el artículo 114, por art²culo primero del Decreto No. 2149, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5281, de fecha 2015/04/22. Vigencia: 2015/04/23. 
- Se adicionan el artículo 132 Bis; el artículo 132 Ter; dos párrafos al artículo 135; y el artículo 362 Bis, por artículo 
¼nico del Decreto No. 2150, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5281, de fecha 2015/04/22. 
Vigencia: 2015/04/23. 
- Se reforma la fracción III, del artículo 110  y las fracciones IV y VI, del artículo 146, por artículo primero del 
Decreto No. 2142, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5281, de fecha 2015/04/22. Vigencia: 
2015/04/23. 
- Se adiciona una fracción para ser la VI y se recorren en su orden las fracciones VI a VIII para ser VII a IX, en el 
artículo 20 y se adiciona un artículo 353 Bis, por artículo segundo del Decreto No. 2142, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5281, de fecha 2015/04/22. Vigencia: 2015/04/23. 
- Se reforma la fracción II, del artículo 71, por artículo primero del Decreto No. 2143, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5282, de fecha 2015/04/29. Vigencia: 2015/04/30. 
- Se reforma el primer párrafo del artículo 49, por artículo único del Decreto No. 2359, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5292, de fecha 2015/06/03. Vigencia 2015/06/04. 
- Se reforman los art²culos 55 y 56 por art²culo ¼nico del Decreto No. 737, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra 
y Libertadò No. 5409 de fecha 2016/07/06. Vigencia 2016/07/07. 
- Se reforma la fracción XXV, se adiciona la fracción XXVI y se recorre en su orden la actual para ser XXVII del 
apartado A) del artículo 3, por artículo único del Decreto No. 1189, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5444 de fecha 2016/11/02. Vigencia 2016/11/03. 
- Se reforman los artículos 384, 385, 386, 387 y 388, por artículo único del Decreto No. 1499 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5478 de fecha 2017/03/01. Vigencia 2017/03/02. 
- Se reforma la fracción VI, del artículo 205, por artículo único del Decreto No. 1850 publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5503 de fecha 2017/06/14. Vigencia 2017/06/15. 
- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 231 y una fracción para ser la XI recorriéndose la siguiente y 
modificando la fracción X al artículo 323, por artículo único del Decreto No. 2262 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò No. 5551 de fecha 2017/11/22. Vigencia 2017/11/23. 
- Se reforma la fracción II del artículo 99, por artículo único del Decreto No. 2268 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò No. 5568 de fecha 2018/01/10. Vigencia 2018/01/11. 
- Se reforma la fracción VIII del artículo 2; fracciones VI y VIII del artículo 127; el artículo 132 Bis, fracciones V, VIII 
y IX; fracción V del artículo 208; los artículos 212, 213 y el segundo párrafo del artículo 214, por artículo único del 
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Decreto No. 2600 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5594 de fecha 2018/04/25. Vigencia 
2018/04/26 
- Se reforma el numeral 10 y se adiciona un segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafo a dicho 
numeral del artículo 56, por artículo único del Decreto No. 3399 publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò 
No. 5637 de fecha 2018/09/26. Vigencia 2018/09/27 
- Se reforman el segundo párrafo del artículo 21 y el segundo párrafo del artículo 152, por artículo único del 
Decreto No. 213 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5707 Alcance de fecha 2019/05/22. 
Vigencia: 2019/05/23. 
- Se reforma el artículo 332 y se adiciona el artículo 334 Bis por artículo único del Decreto No. 322 publicado ene l 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5722 Segunda Secci·n de fecha 2019/07/10. Vigencia: 2019/07/11. 
- Se reforma el art²culo 166 por art²culo ¼nico del Decreto No. 460 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5738 Alcance de fecha 2019/08/28. Vigencia: 2019/08/29. 
- Se adiciona el artículo 12 Bis por artículo único del Decreto No. 461 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5738 Alcance de fecha 2019/08/28. Vigencia: 2019/08/29. 
- Se reforma la fracción II del artículo 88 duodecies por artículo único del Decreto No. 707, publicado en el 
Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5870 de fecha 2020/10/22. Vigencia: 2020/12/21. 
- Se reforma el art²culo 37 por art²culo ¼nico del Decreto No. 719, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5870 de fecha 2020/10/22. Vigencia: 2020/12/21. 
Se reforma la fracción IV del artículo 2, se reforma el primer párrafo del artículo 73, se reforman las fracciones IV, 
V y VI del artículo 109, se reforma el artículo 112, se reforma la fracción VII del artículo 115, se reforman las 
fracciones V y VI del artículo 143, se reforma el segundo párrafo del artículo 177, por artículo único del Decreto 
No. 720, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5870 de fecha 2020/10/22. Vigencia: 2020/12/21. 
- Se reforma la fracción XIV al artículo 127, asimismo se adiciona la fracción XV al artículo 127 y la fracción V al 
art²culo 132 Ter, por art²culo ¼nico del Decreto No. 729, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 
5871 de fecha 2020/10/28. Vigencia: 2020/12/27 
- Se reforma la denominación del Capítulo II y se adiciona el artículo 167 por artículo único del Decreto No. 1152 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5954 de fecha 2021/06/16. Vigencia: 2021/06/17. 
- Se reforma la fracción IV del artículo 81 por artículo primero y se adiciona la fracción V, recorriéndose la actual 
para ser VI, al art²culo 81, por art²culo segundo del Decreto No. 1338, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5994 de fecha 2021/10/06. Vigencia: 2021/10/07. 
- **DECLARACIÓN DE INVALIDEZ: Mediante resolución del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con fecha 07 de julio de 2022, dictada en la acción de inconstitucionalidad 107/2019, se declaró la invalidez del 
artículo 12 Bis. Sentencia en engrose y pendiente de publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò. La 
declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Morelos. 
-Se adiciona el artículo 228 Bis y se reforma el artículo 385, por artículo único del Decreto No. 408, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6106, de fecha 2022/08/24. Vigencia 2022/08/25. Podr§ consultar la 
publicación oficial en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2022/6106.pdf   
- Se adiciona el numeral 11 del  artículo 56; se reforma el artículo 88 octies; se reforma el artículo 88 nonies y se 
adiciona una fracción IX, y se reforma la fracción I del artículo 88 duodecies, por artículo único del Decreto No. 
410, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6106, de fecha 2022/08/24. Vigencia 2022/08/25. 
Podrá consultar la publicación oficial en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2022/6106.pdf  

http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2022/6106.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2022/6106.pdf
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-Cabe señalar, que en la denominación del Decreto No. 410, así como en el primer párrafo de su artículo único, se 
menciona una adición al artículo 88 Octies, sin embargo, atendiendo al contenido se considera como reforma; 
asimismo, se omite mencionar la reforma al primer párrafo del artículo 88 nonies; así como la fracción I del artículo 
88 duodecies. Sin que al momento exista fe de erratas.  
- Se adiciona una fracción XIX al artículo 3 bis; un artículo 41 bis; y un segundo párrafo y se recorren en su orden 
los subsecuentes, al Artículo 56, todos de la Ley de Salud del Estado de Morelos, por artículos dispositivos 
PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO todos del Decreto 471, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò 
No. 6109, de fecha: 2022/08/31. Vigencia: 2022/09/01. Podrá consultar la publicación oficial en la siguiente liga: 
https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2022/6109.pdf  
- Se adiciona un ¼ltimo p§rrafo al art²culo 39, por Decreto No. 411, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 6194, de fecha: 2023/05/10. Vigencia: 2023/05/11. Podrá consultar la publicación oficial en la 
siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6194.pdf  
- Se Adiciona una nueva fracción II, recorriéndose en su orden las subsecuentes del Artículo 75, por Artículo 
ÚNICO del Decreto No. 472, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6203, de fecha: 2023/06/21. 
Vigencia: 2023/06/22. Podrá consultar la publicación oficial en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6203.pdf  
- Se Reforma la fracción III del Artículo 37; se Derogan la fracción I del Artículo 75 y el Artículo 77; se Adiciona un 
cap²tulo XI denominado ñAtenci·n a la Salud de la Mujerò al T²tulo Tercero y se Adicionan los art²culos 88 
quaterdecies; 88 quindecies; 88 sexdecies; 88 septendecies, y 88 octodecies, todos de la Ley de Salud del Estado 
de Morelos, por ARTÍCULOS PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO dispositivos del Decreto No. 656, publicado en 
el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6203, de fecha: 2023/06/21. Vigencia: 2023/06/22. Podrá consultar la 
publicación oficial en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6203.pdf 
- Se Reforma el Artículo 71, por Decreto No. 697, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6203, de 
fecha: 2023/06/21. Vigencia: 2024/01/01. Podrá consultar la publicación oficial en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6203.pdf  
- Se Adiciona una fracción XX al Artículo 3 Bis; y se Reforma el Artículo 12 Bis; todos de la Ley de Salud del 
Estado de Morelos, por ARTÍCULO PRIMERO y SEGUNDO dispositivos del Decreto No. 1020, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6206, de fecha: 2023/07/05. Vigencia: 2023/07/06. Podrá consultar la 
publicación oficial en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6206.pdf 
- Se adiciona la fracción XXI al artículo 3 BIS y se adiciona el artículo 41 Ter al presente ordenamiento, por artículo 
UNICO del Decreto No. 1968, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 6334, de fecha 
2024/07/24. Vigencia: 2024/07/25. La publicación oficial se encuentra disponible para su consulta en la siguiente 
liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6334.pdf 
- Se reforma el artículo 111 BIS del presente ordenamiento, por dispositivo ÚNICO del Decreto No. 2362, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 6343, de fecha 2024/09/04. Vigencia: 2024/09/05. La 
publicación oficial se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6343_2A.pdf 
- Se adiciona una nueva fracción XVIII, recorriéndose en su orden las subsecuentes, al artículo 14 del presente 
ordenamiento, por ARTÍCULO ÚNICO dispositivo del Decreto No. 2363, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò n¼mero 6343, de fecha 2024/09/04. Vigencia: 2024/09/05. La publicación oficial se encuentra disponible 
para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6343_2A.pdf 
- Se adiciona la fracción XXII, al artículo 3 Bis, y la fracción VI, al artículo 88 Duodecies y se reforma la fracción I, 
del artículo 88 Decies y las fracciones IV y V, del artículo 88 Duodecies del presente ordenamiento, por 

https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2022/6109.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6194.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6203.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6203.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6203.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6206.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6334.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6343_2A.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6343_2A.pdf
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ARTÍCULOS PRIMERO y SEGUNDO dispositivos del Decreto No. 2364, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò n¼mero 6343, de fecha 2024/09/04. Vigencia: 2024/09/05. La publicaci·n oficial se encuentra disponible 
para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6343_2A.pdf 
- Se reforma el artículo 40; se adiciona una fracción IV al artículo 41 y se adiciona el artículo 41 quáter al presente 
ordenamiento, por ARTÍCULOS PRIMERO y SEGUNDO dispositivos del Decreto No. 222, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 6431, de fecha 2025/05/28. Vigencia: 2025/05/29. Podr§ consultar la 
publicación oficial en la siguiente liga: https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2025/6431.pdf 
- Se reforma la fracción I del artículo 88 decies y se adiciona una fracción IV al artículo 88 terdecies al presente 
ordenamiento, por ARTÍCULOS PRIMERO y SEGUNDO dispositivos del Decreto No. 223, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 6431, de fecha 2025/05/28. Vigencia: 2025/05/29. Podr§ consultar la 
publicación oficial en la siguiente liga: https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2025/6431.pdf  
 
 

http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6343_2A.pdf
https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2025/6431.pdf
https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2025/6431.pdf
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SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMÍREZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 
 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido enviarme para su promulgación lo 
siguiente: 
 
LA CUADRAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, Y, 

 
C O N S I D E R A N D O. 

 
Que los avances de la tecnología y en los procedimientos para el tratamiento 
necesario para restablecer el estado de salud de los individuos, así como las 
múltiples necesidades de trabajar en el aspecto de salubridad general de la 
población del Estado de Morelos, han traído como consecuencia la necesidad de 
revisar el marco legal de las actividades que se realizan dentro de nuestro Estado, 
detectando diversas hipótesis que no están contempladas en la actual Ley de 
Salud, y es necesario, cubrir dichos vacíos y ampliar los alcances de la misma. 
 
Que el panorama jurídico es diverso, existen modificaciones a la Ley General de 
Salud, que tienen que ser adecuadas a nuestro marco normativo, la existencia de 
organismos descentralizados con sus correspondientes ordenamientos, solamente 
visualizan una perspectiva de legislación esparcida, sin que exista unidad, 
causando ello, incertidumbre e inseguridad en la población, razón suficiente para 
codificar dicha legislación. 
 
Que no debe perderse de vista que una de las características del derecho es su 
dinámica, que implica que éste debe adaptarse a los acontecimientos sociales 
para regular conductas. 
 
Que se considera oportuno presentar una Iniciativa de Ley y no una Reforma 
aislada o una mejora dispersa, puesto que es necesario, redefinir y delimitar los 
aspectos sustantivos y adjetivos del actual marco normativo en materia de salud y 
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con ello concretar un objetivo social y legislativo: crear una Ley de Salud, que 
responda a la actualidad y a la realidad social, de la cual se desprenda el 
verdadero significado de lo que requiere y espera la sociedad morelense. 
 
Que en el análisis realizado a la Ley de Salud vigente, se encontraron diversas 
circunstancias que se consideraron no están acorde con la realidad social y 
jurídica y que a manera de ejemplo, se sintetizan de la siguiente forma: 
 
1.- Garantizar la Seguridad Social, cuando esta implica responsabilidades 
laborales que devienen de diversos ordenamientos jurídicos, tales como la Ley de 
Servicio Civil del Estado de Morelos y que no son reflejo de la norma federal. 
2.- Promover y desarrollar diversos programas de seguridad alimentaria, que no 
son competencia de la Ley de Salud, dado que los elementos a regular están 
delimitados en tres grandes rubros: 
a) Protección a la salud; 
b) Bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud; y 
c) Concurrencia de la Federación y de las Entidades Federativas en materia de 
Salubridad General. 
3.- Existen textos reiterativos presentes que están debidamente regulados por la 
Ley General de Salud. 
4.- Existen calificativos considerados como peyorativos, tales como ñancianosò y 
ñminusv§lidosò, conceptos que actualmente se han diversificado. 
5.- Considera a los Servicios de Salud Morelos como coordinador único del 
Sistema Estatal de Salud, cuando existe una Secretaría de Salud, debidamente 
contemplada en la Ley Orgánica de la Administración Pública. 
6.- En multitud de ocasiones se hace referencia a atribuciones exclusivas del 
Gobierno del Estado, sin que se considere que dicha frase, implica a los poderes 
Legislativo y Judicial, debiendo en consecuencia enmendarse dicha situación. 
7.- La inexistencia de un verdadero cuerpo colegiado como Consejo Estatal de 
Salud que se encargue realmente de dictar las políticas dentro de este sector. 
8.- La ausencia de políticas y directrices a ser incluidas en los planes de desarrollo 
municipal de los Comités Municipales de Salud. 
9.- La indicación de crear un comité de evaluación y selección de prácticas 
médicas alternativas tradicionales y/o herbolaria, para promover su incorporación 
a los Servicios de Salud, cuando rebasa la facultad que en materia de salud tienen 
los Estados en términos de los Artículos 45,48 y 79 de la Ley General de Salud. 
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10.- La ausencia de un organismo administrativo que regule y maneje el 
patrimonio de la Beneficencia Pública y que pudiera ser el motor financiero de 
proyecto de asistencia social e investigación en salud. 
11.- No existe reglamentación alguna en el tema de comunicación humana en el 
niño, como grupo prioritario y de alto riesgo. 
12.- La inexistencia de la coordinación de la Secretaría de Salud, en cuanto a la 
inscripción a programas federales de ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar 
el estado nutricional de los menores. 
13.- No se establece un Centro Estatal Contra las Adicciones, donde los adictos 
tengan acceso a un tratamiento médico, psiquiátrico y psicológico para 
reintegrarse a la sociedad. 
14.- La ausencia de actualización normativa, respecto al reglamento del consumo 
de tabaco, vigente desde el año 2000. 
15.- No existen las modificaciones relativas a la donación de órganos, tejidos y 
células, trasplantes y pérdida de la vida, que están vigentes a nivel Federal desde 
el año 2000. 
16.- La escasa reglamentación a nivel estatal del sexo-servicio. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía ha tenido a bien expedir la 
siguiente: 
 

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE MORELOS  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
 

Artículo 1.- La presente Ley regirá en el Estado de Morelos. Es de orden público e 
interés social y tiene por objeto la promoción y la protección de la salud, el 
establecimiento de las bases y modalidades para el acceso de la población a los 
servicios de salud y asistencia social proporcionados por el Estado y los 
Municipios en materia de salubridad local, en los términos que dispone el Artículo 
4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General 
de Salud. 
 
Artículo *2.- El derecho a la promoción y la protección de la salud, tiene las 
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siguientes finalidades: 
 

I.- El bienestar físico, mental y social de la persona para contribuir al ejercicio 
pleno de sus capacidades; 
II.- La prolongación y el mejoramiento de la calidad de la vida humana; 
III.- La protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la 
creación, promoción, conservación y disfrute de condiciones de salud que 
contribuyan al bienestar y desarrollo social; 
IV.- La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población, en la 
promoción, preservación, conservación, mejoramiento, restauración de la salud 
y la prevención de las enfermedades; 
V.- El disfrute de servicios de salud y asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población; 
VI.- El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los 
servicios de salud;  
VII.- El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica 
para la salud; 
VIII.- Preservar la vida y la protección de la salud humana. Para estos efectos, 
se entenderá que la vida del ser humano comienza cuando existe un genoma 
humano diploide en el ovocito y termina con la muerte encefálica o signos de la 
muerte de conformidad con el artículo 343 de la Ley General de Salud. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformadas la fracción IV por artículo único del Decreto No. 720, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5870 de fecha 2020/10/22. Vigencia: 2020/12/21. 
Antes decía: IV.- La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población, en la 
promoción, preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud; 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción VIII, por artículo único de Decreto No. 2600 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5594 de fecha 2018/04/25. Vigencia 
2018/04/26. Antes decía: VIII.- Preservar la vida y la protección de la salud humana. Para estos 
efectos, se entenderá que la vida del ser humano comienza cuando existe un genoma humano 
diploide en el ovocito y termina con la muerte cerebral o signos de la muerte de conformidad con el 
artículo 343 de la Ley General de Salud. 
REFORMA VIGENTE.- Adicionada la fracción VIII al presente artículo, por Artículo Único del 
Decreto No. 1155, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 
2008/12/11. 
 

Artículo *3.- En los términos de la Ley General de Salud, los acuerdos para la 
descentralización de los servicios de salud y la presente Ley: 
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A).- Corresponde al Estado en materia de salubridad general: 
I.- La atención médica;  
II.- La atención a la salud de la niñez y de la adolescencia; 
III.- La salud reproductiva;   
IV.- La salud mental; 
V.- La organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las actividades 
profesionales, técnicas, auxiliares y tradicionales para la salud; 
VI.- La promoción de la formación de recursos humanos para la salud; 
VII.- La promoción y coordinación de la investigación para la salud y el 
control de ésta en los seres humanos; 
VIII.- La información relativa a las condiciones, recursos y servicios de salud; 
IX.- La promoción y la educación para la salud; 
X.- La orientación y vigilancia en materia de nutrición, sobrepeso y obesidad; 
XI.- La prevención y el control de los efectos nocivos de los factores 
ambientales en la salud de las personas; 
XII.- La salud ocupacional y el saneamiento básico; 
XIII.- La prevención y el control de enfermedades transmisibles; 
XIV.- La prevención y el control de enfermedades no transmisibles y 
accidentes; 
XV.- La prevención de invalidez y la rehabilitación de las personas con 
discapacidad; 
XVI.- La asistencia social; 
XVII.- Participar de manera coordinada en la elaboración, expedición, 
implementación y ejecución de programas de prevención y tratamiento contra 
el abuso en el consumo del alcohol, el tabaquismo, la fármaco dependencia y 
sus consecuencias; 
XVIII.- La verificación y el control sanitario de los establecimientos que 
intervengan en cualquiera de las etapas del proceso de alimentos y bebidas 
no alcohólicas, y alcohólicas, adicionadas o acondicionados, para consumo 
dentro y fuera del mismo establecimiento, basándose en las Normas 
Oficiales Mexicanas que al efecto se emitan; 
XIX.- El desarrollo de programas de promoción, protección y atención de la 
salud y asistencia social, preferentemente en beneficio de grupos 
vulnerables; 
XX.- La atención a la salud en situaciones de desastres;  
XXI.- La atención a la salud del adulto y del adulto mayor preferentemente 
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dirigida a la detección y control de enfermedades crónico-degenerativas; así 
como el tratamiento integral del dolor a los enfermos terminales, 
garantizándoles una atención de calidad a través de cuidados paliativos; 
XXII.- Con la participación de los organismos y dependencias paraestatales, 
establecer acuerdos, convenios y coordinaciones a fin de promover el acceso 
universal a los servicios médicos; 
XXIII.- La vigilancia de la aplicación del reglamento para la determinación de 
las cuotas de recuperación o cobro de los servicios de salud, así como del 
destino final de dichos recursos que deberán ser destinados prioritariamente 
para financiamiento de los mismos centros de atención en donde se recaban, 
a través de la Beneficencia Pública Estatal. 
XXIV.- La atención materno-infantil; 
XXV.- El programa de nutrición materno-infantil, en las comunidades 
indígenas del Estado, el cual debe diseñarse, planearse y administrarse en 
coordinación y consulta con los pueblos y comunidades indígenas, para 
tomar en cuenta sus especificidades culturales;  
XXVI.- El diagnóstico, tratamiento y vinculación de las enfermedades raras, y 
XXVII.- Las demás atribuciones específicas que establezca la Ley General 
de Salud y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

B).- Corresponde al Estado en materia de salubridad local, la regulación, control 
y fomento sanitario de: 

I.- Mercados y centros de abasto; 
II.- Agua potable y alcantarillado; 
III.- Crematorios y funerarias; 
IV.- Rastros; 
V.- Establos y todo establecimiento que congregue a cualquier especie 
animal para ornato o consumo humano, que potencialmente se conviertan en 
factor de riego sanitario; 
VI.- Establecimientos penitenciarios o centros de reinserción social; 
VII.- Peluquerías, salones de belleza, estéticas y establecimientos similares; 
VIII.- Prevención y control de la rabia en animales; 
IX.- Medicina alternativa, tradicional y herbolaria acorde a lo indicado en los 
Artículos 45, 48, y 79 de la Ley General de Salud; y. 
X.- Las demás materias que determine esta Ley, las disposiciones generales 
aplicables y las que, correspondiendo a los H. Ayuntamientos, estos no estén 
en posibilidad de efectuar por sí mismos. 
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C).- Corresponde a los H. Ayuntamientos en materia de salubridad local, el 
control y fomento sanitario en: 

I.- Construcciones, excepto las de los establecimientos de salud; 
II.- Cementerios; 
III.- Limpieza públicay predios ociosos; 
IV.- Sexo servicio; 
V.- Baños públicos y balnearios; 
VI.- Centros de reunión y espectáculos; 
VII.- Lavanderías; 
VIII.- Establecimientos para el hospedaje; 
IX.- Centros de acopio animal y control de fauna nociva; 
X.- Establecimientos semifíjos y ambulantes que intervengan en cualquiera 
de las etapas del proceso de alimentos; 
XI.- Granjas avícolas y porcícolas, apiarios y establecimientos similares; y 
XII.- Las demás materias que determine esta Ley y las disposiciones 
generales aplicables. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción XXV, se adiciona la fracción XXVI y se recorre en su 
orden la actual para ser XXVII del apartado A), por artículo único del Decreto No. 1189, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5444 de fecha 2016/11/02. Vigencia 2016/11/03. 
Antes decía: XXV.- El programa de nutrición materno-infantil, en las comunidades indígenas del 
Estado, el cual debe diseñarse, planearse y administrarse en coordinación y consulta con los 
pueblos y comunidades indígenas, para tomar en cuenta sus especificidades culturales; y, 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción XVII del inciso A) por artículo tercero del Decreto No. 
2153, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5281 de fecha 2015/04/22. Vigencia 
2015/04/23. Antes decía: XVII.- La realización y vigilancia de programas contra el alcoholismo el 
tabaquismo y la Fármaco dependencia; 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción X del inciso A) por artículo quinto del Decreto No. 
2146, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5281 de fecha 2015/04/22. Vigencia 
2015/04/23. Antes decía: X.- La orientación y vigilancia en materia de nutrición; 
REFORMA VIGENTE.- Se reforma la fracción III, del apartado C) por artículo primero del Decreto 
No. 2144, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5281 de fecha 2015/04/22. 
Vigencia 2015/04/23. Antes decía: III.- Limpieza pública; 

OBSERVACIÓN: Dice: públicay; considerándose que debe decir: pública y. Sin que hasta la fecha 

exista Fe de Erratas al respecto. 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción XVII del inciso A) por artículo tercero del Decreto No. 
2153, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5281 de fecha 2015/04/22. Vigencia 
2015/04/23. Antes decía: VI.- La realización y vigilancia de programas contra el alcoholismo el 
tabaquismo y la Fármaco dependencia; 
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REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción VI del apartado B por artículo ÚNICO del Decreto 
No. 1820, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5243 de fecha 2014/12/10. 
Vigencia 2014/12/11. Antes decía: VI.- Reclusorios o centros de readaptación social; 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción II del inciso A) por artículo Primero del Decreto No. 
1362, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5188 de fecha 2014/05/28. Vigencia 
2014/05/29. Antes decía: II.- La atención a la salud del niño y del adolescente; 
REFORMA VIGENTE.- Adicionadas las fracciones XXIV y XXV, recorriéndose en su orden la 
fracción XXIV para ser XXVI, en el apartado A) por artículo Primero del Decreto No. 1235, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5167 de fecha 2014/03/05. Vigencia 
2014/03/06. 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción XXI del inciso A) por artículo Único del Decreto No. 
920 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5124 de fecha 2013/10/09. Vigencia 
2013/10/10. Antes decía: XXI.- La atención a la salud del adulto y del adulto mayor 
preferentemente dirigida a la detección y control de enfermedades crónico-degenerativas; 

 
Artículo *3 Bis.- Para efectos de esta Ley se entiende por:  
 

I.- Células germinales, a las células reproductoras masculinas y femeninas 
capaces de dar origen a un embrión;  
II.- Cadáver, el cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida de la 
vida; 
III.- Componentes, a los órganos, los tejidos, las células y sustancias que 
forman el cuerpo humano, con excepción de los productos;  
IV.- Componentes sanguíneos, a los elementos de la sangre y demás 
sustancias que la conforman;  
V.- Destino final, a la conservación permanente, inhumación, incineración, 
desintegración e inactivación de órganos, tejidos, células y derivados, productos 
y cadáveres de seres humanos, incluyendo los de embriones y fetos, en 
condiciones sanitarias permitidas por esta Ley y demás disposiciones 
aplicables;  
VI.- Disponente, a aquél que conforme a los términos de la ley le corresponde 
decidir sobre su cuerpo o cualquiera de sus componentes en vida y para 
después de su muerte;  
VII.- Donador o donante, al que tácita o expresamente consiente la disposición 
de su cuerpo o componentes para su utilización en trasplantes; 
VIII.- Embrión, al producto de la concepción a partir de ésta, y hasta el término 
de la duodécima semana gestacional;  
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IX.- Feto, al producto de la concepción a partir de la decimotercera semana de 
edad gestacional, hasta la expulsión del seno materno;  
X.- Órgano, a la entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos 
diferentes que concurren al desempeño de los mismos trabajos fisiológicos;  
XI.- Producto, a todo tejido o sustancia extruída, excretada o expelida por el 
cuerpo humano como resultante de procesos fisiológicos normales. Serán 
considerados productos, para efectos de este Título, la placenta y los anexos de 
la piel;  
XII.- Receptor, a la persona que recibe para su uso terapéutico un órgano, 
tejido, células o productos;  
XIII.- Tejido, a la entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de 
la misma naturaleza, ordenadas con regularidad y que desempeñen una misma 
función; 
XIV.- Trasplante, a la transferencia de un órgano, tejido o células de una parte 
del cuerpo a otra, o de un individuo a otro y que se integren al organismo; 
XV.- Bioética, rama de la ética que aspira a proveer los principios orientadores 
de la conducta humana en el campo de la medicina; 
XVI.- Dignidad, valor intrínseco y supremo que tiene cada ser humano, por el 
simple hecho de serlo, con independencia de su condición social o económica, 
raza, género, religión, étnica; 
XVII.- Genoma Humano, es el número total de cromosomas del cuerpo humano 
que contiene la información genética de la persona, y 
XVIII. Consentimiento válidamente informado, es la aprobación que otorga una 
persona caracterizada por comprender la información dada de manera 
adecuada, es decir, que se le explicaron los términos médicos con lenguaje 
coloquial, y que estuvo acompañado de una persona de su confianza, para que 
con ésta pueda consultar o corroborar la información dada. 

XIX. Acto médico, es toda clase de examen, intervención, tratamiento e 
investigación de un paciente o razonamiento clínico, con fines de protección a la 
salud e incluye actos de prevención, diagnóstico, prescripción, recomendación 
terapéutica, tratamiento y rehabilitación, llevados a cabo por personal de salud 
o bajo su responsabilidad. 
XX. Deontología médica, parte de la ética que trata de los deberes y principios 
de la profesión médica, de conformidad con la Lex Artis Ad Hoc de la medicina 
y sustentada en las declaraciones de Ginebra de 1948 y de Estocolmo de 1994, 
de la Asociación Médica Mundial. 
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XXI. Lex Artis Ad Hoc, criterio valorativo de la corrección del acto médico 
ejecutado por profesionales de la medicina, que tiene en cuenta las especiales 
características de la profesión, de la complejidad y trascendencia vital de su 
actor y, en su caso, de la influencia de otros factores, como el estado o 
intervención del paciente, de sus familiares, o de la misma organización 
sanitaria, para calificar dicho acto de conformidad con la técnica normal 
establecida en la literatura magistral médica, las publicaciones especializadas, 
los protocolos de atención, las guías de práctica clínica vigentes y, en general, 
las prácticas aceptadas por la comunidad médica.  
XXII. Violencia obstétrica, es toda acción u omisión, ejercida por cualquier 
persona de instituciones del Sistema Estatal de Salud que, en contravención de 
la Lex Artis Ad Hoc de la medicina, cause un daño físico o psicológico a la 
mujer durante el embarazo, parto o puerperio, manifestada a través de la 
negación de acceso a los servicios de salud; de tratos crueles, inhumanos y 
denigrantes y, en general, lo que implique la vulneración del derecho de las 
mujeres a decidir de manera libre, consciente, e informada, en la atención 
obstétrica. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE: Se adiciona la fracción XXII, al artículo 3 Bis, por ARTÍCULO PRIMERO 
dispositivo del Decreto No. 2364, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 6343, 
de fecha 2024/09/04. Vigencia: 2024/09/05. 
REFORMA VIGENTE.- Se adiciona la fracción XXI al artículo 3 Bis, por artículo UNICO del Decreto 
No. 1968, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 6334, de fecha 2024/07/24. 
Vigencia: 2024/07/25. Antes decía: Artículo 3 Bis.- é 
I. a la XX. é 
REFORMA VIGENTE.- Se Adiciona una fracción XX al Artículo 3 Bis, por ARTÍCULO PRIMERO 
del Decreto No.1020, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6206, de fecha: 
2023/07/05. Vigencia: 2023/07/06. Antes decía: ARTÍCULO 3 Bis.- é 
I. a la XIX. é 
REFORMA VIGENTE.- Se adiciona una fracción XIX al presente Artículo, por ARTÍCULO 
PRIMERO del Decreto No. 471, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6109 de 
fecha 2022/08/31. Vigencia 2022/09/01. 
Antes decía: Artículo 3 bis.- é 
I. al XVIII. é 
REFORMA VIGENTE.- Se adiciona el presente artículo, por Artículo Único del Decreto No. 1155 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. 

 
Artículo 4.- Son autoridades sanitarias en el Estado: 
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I.- El Gobernador del Estado; 
II.- El Secretario de Salud; 
III.- El Organismo p¼blico descentralizado denominado ñServicios de Salud de 
Morelosò;  
IV.- Los H. Ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, de 
conformidad con las disposiciones que le confiere la presente Ley, así como de 
conformidad con los convenios, acuerdos, programas y lineamientos que se 
efectúen con las autoridades sanitarias Estatales.  
 

Artículo 5.- Los H. Ayuntamientos deberán sujetarse a las Normas Oficiales 
Mexicanas de prevención, control y vigilancia epidemiológica.  

 
CAPÍTULO II 

DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR 
SALUD 

 
A.- DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 
 
Artículo 6.- La estructura administrativa establecida coordinadamente por la 
Federación y el Estado de Morelos, encargada de la operación de los Servicios de 
Salubridad General se denomina Servicios de Salud de Morelos misma que se 
ajustará a las bases marcadas en el artículo 20 de la Ley General de Salud. 
 
Artículo 7.- Los Servicios de Salud de Morelos, tendrán a su cargo la aplicación 
en el ámbito estatal, de las legislaciones sanitarias Federal y Estatal y demás 
disposiciones legales aplicables, en los términos convenidos en el acuerdo de 
coordinación correspondiente, de creación del propio Organismo, y de 
conformidad con los reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se 
emitan. 
 
Este Organismo público descentralizado se regirá de acuerdo al decreto expedido 
para su creación. 
 
Artículo 8.- Los organismos públicos descentralizados serán consecuentemente, 
el conducto de ejecución de todo lo contenido en los apartados A y B del Artículo 
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3, de la presente Ley, por lo que para el debido cumplimiento de los actos de 
autoridad sanitaria, solicitará, en su caso, el apoyo de las autoridades 
competentes del Estado, quienes se lo brindarán en tanto aquellas estén 
debidamente motivadas y fundadas con base en la legislación aplicable. 
 

B.- DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE 

 
Artículo 9.- El organismo público descentralizado encargado de la asistencia 
médica de tercer nivel, enfocado a la población infantil del Estado de Morelos se 
denomina ñHospital del Ni¶o Morelenseò, mismo que se deber§ ajustar a las bases 
marcadas en el Artículo 20 de la Ley General de Salud, así como a las 
obligaciones y atribuciones determinadas en la Ley que le da origen y el 
reglamento expedido para tal efecto, 
 

C.- DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
COMISIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO 

 
Artículo 10.- La Comisión Estatal de Arbitraje Médico es el organismo público 
descentralizado encargado de fungir como árbitro en relación a las quejas y 
denuncias presentadas por usuarios y prestadores de servicios relacionados con 
la salud, que tiene como objetivo el coadyuvar al mejoramiento en la calidad de los 
servicios de salud. 
 
Este deberá de regirse por las bases marcadas en el Artículo 20 de la Ley General 
de Salud así como a las atribuciones y obligaciones de acuerdo al decreto que les 
dió origen y al reglamento que se expida para tal efecto. 
 

D.- DEL ORGANISMO PÚBLICO DENOMINADO SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

 
Artículo *11.- El Organismo Público Descentralizado, denominado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, será el Organismo rector 
del Sistema Estatal de Asistencia Social, el cual se regirá acorde con las bases 
marcadas en el artículo 20, de la Ley General de Salud, así como en las 
atribuciones y obligaciones que le marca la Ley de Asistencia Social y 
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Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos y las que se contemplan 
en el Título Noveno de esta Ley. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo Primero del Decreto No. 1362, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5188 de fecha 2014/05/28. Vigencia 2014/05/29. Antes 
decía: El organismo público descentralizado, denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Morelos, será el organismo rector del Sistema Estatal de Asistencia Social, y 
que se regirá acorde a las bases marcadas en el Artículo 20 de la Ley General de Salud, así como 
en las atribuciones y obligaciones que le marca la Ley de Asistencia Social del Estado de Morelos 
y las que se contemplan en el Título Noveno de esta Ley. 

  
TÍTULO SEGUNDO 

SISTEMA ESTATAL DE SALUD 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
Artículo 12.- El Sistema Estatal de Salud está constituido por las dependencias y 
entidades públicas, así como por todas las personas físicas o morales de los 
sectores social y privado que presten servicios de salud en el Estado, así como 
por los mecanismos de coordinación de acciones, a fin de dar cumplimiento al 
derecho a la promoción y protección de la salud en el territorio del Estado. 
 
ARTÍCULO *12 Bis.- El Personal médico y de enfermería que forme parte del 
Sistema Estatal de Salud, ejercerá la objeción de conciencia para excusarse de 
participar en la prestación de servicios que establece esta Ley, cuando a juicio del 
profesional, algún procedimiento contravenga la deontología médica, la ética 
personal, o sus convicciones religiosas. 
 
El derecho a la objeción de conciencia es aplicable en los siguientes casos de 
bioética especial: 
 

I. La ortotanasia derivada de la voluntad o directriz anticipada del paciente; 
II. La investigación en seres humanos; 
III. La disposición de órganos, tejidos o componentes humanos; 
IV. El aborto voluntario; 
V. La eugenesia o perfeccionamiento genético del ser humano, y 
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VI. En general todo procedimiento que no esté basado en evidencia y entrañe 
un riesgo para la vida e integridad del paciente. 

 
Cuando la vida del paciente esté en riesgo o se trate de una urgencia médica, no 
podrá invocarse la objeción de conciencia, en caso contrario se incurrirá en la 
causal de responsabilidad profesional. 
 
Al tratarse de un derecho humano protegido por el principio pro persona, la 
objeción de conciencia se ejerce de manera individual, por lo que los 
establecimientos de atención médica y las instituciones tienen en todo momento la 
obligación de contar con personal no objetor que realice los procedimientos a que 
los pacientes tienen derecho. 
 
El ejercicio de la objeción de conciencia no derivará en ningún tipo de 
discriminación. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se Reforma el Artículo 12 Bis; por ARTÍCULO SEGUNDO del Decreto No. 
1020, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6206, de fecha: 2023/07/05. 
Vigencia: 2023/07/06. Antes decía: ARTÍCULO *12 Bis.- El Personal médico y de enfermería que 
forme parte del Sistema Estatal de Salud, podrán ejercer la objeción de conciencia y excusarse de 
participar en la prestación de servicios que establece esta Ley.  
Cuando se ponga en riesgo la vida del paciente o se trate de una urgencia médica, no podrá 
invocarse la objeción de conciencia, en caso contrario se incurrirá en la causal de responsabilidad 
profesional. 
El ejercicio de la objeción de conciencia no derivará en ningún tipo de discriminación laboral. 
**DECLARACIÓN DE INVALIDEZ: Mediante resolución del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación con fecha 07 de julio de 2022, dictada en la acción de inconstitucionalidad 107/2019, 
se declaró la invalidez del presente artículo. Sentencia en engrose y pendiente de publicación en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò. La declaratoria de invalidez surtir§ sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Morelos. 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por artículo único del Decreto No. 461 publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5738 Alcance de fecha 2019/08/28. Vigencia: 2019/08/29. 

 
Artículo *13.- El Sistema Estatal de Salud tiene los siguientes objetivos:  
 

I.- Proporcionar servicios de salud a toda la población del Estado y mejorar la 
calidad de los mismos, atendiendo los problemas sanitarios prioritarios del 
Estado y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención 
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integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo 
de las personas; 
II.- Contribuir al desarrollo demográfico armónico del Estado; 
III.- Colaborar al bienestar social de la población del Estado de Morelos, 
mediante servicios de asistencia social, principalmente a menores en estado de 
abandono, adultos mayores desamparados y discapacitados, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y 
en lo social;  
IV.- Dar impulso al desarrollo de la familia y la comunidad, así como a las 
comunidades indígenas, a fin de propiciar el desarrollo de sus potencialidades 
político-sociales y culturales, con su participación y tomando en cuenta sus 
valores y organización social; además de la integración social y crecimiento 
físico y mental de la niñez y la adolescencia; 
V.- Apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias ambientales del 
Estado, que propicien el desarrollo satisfactorio de la vida; 
VI.- Impulsar, en el ámbito Estatal, un sistema racional de administración y 
desarrollo de los recursos humanos para mejorar la salud;  
VII.- Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indígena, 
su aplicación y práctica en condiciones adecuadas, así como la formación y 
capacitación de los recursos humanos requeridos; 
VIII.- Fomentar estilos de vida saludables que determinen hábitos, costumbres y 
actitudes relacionados con la salud y con el uso de los servicios que presten 
para su protección, y  
IX.- Definir los mecanismos de coordinación y colaboración en materia de 
planeación de los servicios de salud en el estado, de conformidad con las 
aplicaciones de esta Ley y las que al respecto sean aplicables. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción I, por artículo único del Decreto No. 2133, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. de fecha 2015/04/01. Vigencia: 2015/04/02. Antes 
decía: I.- Proporcionar servicios de salud a toda la población del Estado y mejorar la calidad de los 
mismos, atendiendo los problemas sanitarios prioritarios del estado y a los factores que 
condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en las acciones preventivas; 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción IV por artículo primero, y se adiciona una fracción 
para ser la VII, y se recorren en su orden natural las que eran fracciones VII y VIII para ser VIII y IX, 
por art²culo segundo del Decreto No. 1822, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 
5243 de fecha 2014/12/10. Vigencia 2014/12/11. Antes decía: IV.- Dar impulso al desarrollo de la 
familia y la comunidad, así como la integración social y crecimiento físico y mental de la niñez y la 
adolescencia; 
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Artículo *14.- La coordinación del Sistema Estatal de Salud estará a cargo de la 
Secretaría de Salud de Morelos, correspondiéndole lo siguiente: 
 

I.- Establecer y conducir la política Estatal en materia de salud, en los términos 
de esta Ley y demás disposiciones legales aplicables y de conformidad con las 
políticas del Sistema Nacional de Salud y con lo dispuesto por el Ejecutivo 
Estatal; 
II.- Coordinar los programas de servicios de salud, de las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal; 
III.- Apoyar la coordinación de los programas y servicios de salud de toda 
dependencia y entidad pública estatal en los términos de la legislación aplicable 
y de los acuerdos de coordinación que en su caso se celebren; 
IV.- En el caso de los programas y servicios de instituciones federales de 
seguridad social, el apoyo se realizará tomando en cuenta lo que establezcan 
las Leyes que rigen el funcionamiento de éstas;  
V.- Impulsar la desconcentración y descentralización de los servicios de salud 
del Estado a los Municipios; 
VI.- Promover y coordinar las actividades de los H. Ayuntamientos, relacionadas 
con programas y servicios de salud del Estado;  
VII.- Determinar la periodicidad y característica de la información que deberán 
proporcionar las dependencias y entidades de salud del Estado, con sujeción a 
las disposiciones generales aplicables; 
VIII.- Coordinar el proceso de programación de las actividades de salud en el 
Estado sujetándose a lo que las Leyes aplicables dispongan; 
IX.- Formular recomendaciones a las dependencias competentes sobre la 
asignación de los recursos que requieran los programas de salud del Estado; 
X.- Impulsar, en el ámbito Estatal, las actividades científicas y tecnológicas en el 
área de la salud; 
XI.- Coadyuvar con las dependencias Federales competentes a la regulación y 
control de la transferencia de tecnología en el área de salud; 
XII.- Coordinar y administrar el sistema Estatal de información básica en materia 
de salud; 
XIII.- Apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas 
Estatales y Federales para formar y capacitar recursos humanos para la salud; 
XIV.- Coadyuvar a que la formación y distribución de los recursos humanos 
para la salud sea congruente con las prioridades del Sistema Estatal de Salud; 
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XV.- Promover e impulsar la participación de la comunidad del Estado en el 
cuidado de su salud; 
XVI.- Impulsar la permanente actualización de las disposiciones legales en 
materia de salud; 
XVII.- Promover e impulsar que las instituciones del Sistema Estatal de Salud 
implementen programas cuyo objeto consista en brindar atención médica 
integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo 
de las personas; 
XVIII.- Apoyar la coordinación de los establecimientos de atención médica del 
Sistema Estatal de Salud para la elaboración y actualización continua de las 
guías de referencia y contrarreferencia de pacientes en todos sus niveles de 
atención. 
XIX.- Llevar el Registro de Agrupaciones para la Salud, y 
XX.- Las demás atribuciones, que se requieran para el cumplimiento de los 
objetivos del Sistema Estatal de Salud, y las que determinen las disposiciones 
generales aplicables. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE: Se adiciona una nueva fracción XVIII, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes, al artículo 14 del presente ordenamiento, por ARTÍCULO ÚNICO dispositivo del 
Decreto No. 2363, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 6343, de fecha 
2024/09/04. Vigencia: 2024/09/05.  
REFORMA VIGENTE.- Se adiciona la fracción XVII, recorriéndose en su orden las fracciones que 
eran XVII y XVIII para ser XVIII y XIX, por artículo único del Decreto No. 2133, publicado en el 
Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. de fecha 2015/04/01. Vigencia: 2015/04/02.  
 
Artículo *15.- La Secretaría de Salud de Morelos promoverá la participación en el 
Sistema Estatal de Salud, de los prestadores de servicios de salud de los sectores 
público, social y privado; de sus trabajadores y de los usuarios de los mismos, así 
como de las autoridades o representantes de las comunidades indígenas, en 
términos de las disposiciones que al efecto se expidan. 
 
Asimismo, fomentará la coordinación con los proveedores de insumos para la 
salud, a fin de racionalizar y procurar la disponibilidad de estos últimos. 
NOTAS 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo inicial por artículo PRIMERO del Decreto No. 1822, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5243 de fecha 2014/12/10. Vigencia 
2014/12/11. Antes decía: La Secretaría de Salud de Morelos promoverá la participación en el 
Sistema Estatal de Salud, de los prestadores de servicios de salud de los sectores público, social y 
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privado, así como sus trabajadores y de los usuarios de los mismos, en términos de las 
disposiciones que al efecto se expidan. 

 
Artículo *16.- La concertación de acciones entre la Secretaría de Salud del 
Estado de Morelos, y las autoridades o representantes de las comunidades 
indígenas, o los integrantes de los sectores social y privado, se realizará mediante 
convenios y contratos, los cuales se ajustarán a las siguientes bases: 
 

I.- Definición de las responsabilidades que asuman las partes; 
II.- Determinación de las acciones de orientación, estímulo y apoyo que llevará 
a cabo la Secretaría de Salud de Morelos; y  
III.- Expresión de las demás estipulaciones que de común acuerdo establezcan 
las partes. 

NOTAS 
REFORMA VIGENTE.- Reformados el párrafo inicial y la fracción I por artículo PRIMERO del 
Decreto No. 1822, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5243 de fecha 
2014/12/10. Vigencia 2014/12/11. Antes decían: La concertación de acciones entre la Secretaría 
de Salud del Estado de Morelos, y los integrantes de los sectores social y privado, se realizará 
mediante convenios y contratos, los cuales se ajustarán a las siguientes bases: 
I.- Definición de las responsabilidades que asuman los integrantes de los sectores social y privado; 

 
Artículo 17.- La competencia de las autoridades sanitarias en la planeación, 
regulación, organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Salud, se regirá 
por las disposiciones de esta Ley y demás normas aplicables. 
 
Artículo 18.- El Gobierno del Estado, con la participación que corresponda al 
Comité de Planeación del Desarrollo Estatal, elaborará el Programa Estatal de 
Salud, tomando en cuenta las prioridades y los servicios del Sistema Estatal de 
Salud. 

 
CAPÍTULO II 

DEL CONSEJO ESTATAL DE SALUD Y LOS CONSEJOS  
MUNICIPALES DE SALUD 

 
Artículo *19. El Consejo Estatal de Salud, es el Órgano de Consulta y Propuesta, 
dependiente del Poder Ejecutivo Estatal, cuyo objeto es fungir como una instancia 
permanente de coordinación del sector público y social para promover y apoyar las 
acciones en materia de salud en beneficio de la sociedad morelense. 
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NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo Primero del Decreto No. 1362, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5188 de fecha 2014/05/28. Vigencia 2014/05/29. Antes 
decía: El Consejo Estatal de Salud es el órgano de consulta y propuesta, según lo establece el 
reglamento que le da origen. 

 
Artículo *20.- El Consejo Estatal de Salud se integrará por: 
 

I.- El Gobernador del Estado, quien lo presidirá por sí o por el representante que 
designe al efecto;  
II.- La persona Titular de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Estatal; 
III.- La persona Titular de la Dirección General del Organismo Descentralizado 
Servicios de Salud de Morelos; 
IV.- La persona Titular de la Delegación Estatal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; 
V.- La persona Titular de la Delegación Estatal del Instituto de Seguridad Social 
al Servicio de los Trabajadores del Estado; 
VI.- Un representante de la Comisión de Salud del Congreso del Estado de 
Morelos, que será quien presida la misma; 
VII.- La persona titular de la Dirección General del Organismo Descentralizado 
Hospital del Niño Morelense; 
VIII.- La persona titular del Organismo Descentralizado Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico, y 
IX.- La persona titular de la Dirección General del Organismo Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos. 

 
Los miembros señalados en las fracciones IV y V en su calidad de autoridades de 
la Federación, serán invitados en el Consejo, pero contarán con voz y voto. 
 
A invitación de su Presidente podrán participar con voz aquellas Secretarías, 
Dependencias o Entidades, así como otros representantes de Instituciones u 
Organizaciones Nacionales e Internacionales, y de los Sectores Público, Social y 
Privado, cuyas actividades tengan relación con las funciones del Consejo.  
 
El Consejo Estatal de Salud, contará con un Secretario Técnico designado por 
éste, a propuesta de su Presidente. 
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El desempeño del cargo en el Consejo será honorífico, en consecuencia, no se 
percibirá remuneración alguna por el mismo. 
 
Los integrantes del Consejo, deberán designar suplentes para que los representen 
en las Sesiones a que fueren convocados, enviando para tal efecto oficio dirigido 
al Presidente de dicho Cuerpo Colegiado, que contenga la designación de un 
suplente fijo por un año calendario. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionada una fracción para ser la VI y se recorren en su orden las 
fracciones VI a VIII para ser VII a IX por artículo segundo del Decreto No. 2142, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5188 de fecha 2014/05/28. Vigencia 2014/05/29. Antes 
decía: VI.- La persona Titular de la Dirección General del Organismo Descentralizado Hospital del 
Niño Morelense;  
VII.- La persona Titular del Organismo Descentralizado Comisión Estatal de Arbitraje Médico, y 
VIII.- La persona Titular de la Dirección General del Organismo Descentralizado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo Primero del Decreto No. 1362, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5188 de fecha 2014/05/28. Vigencia 2014/05/29. Antes 
decía: El Consejo Estatal de Salud se integrará por: 
I.- Un Presidente que será El Secretario de Salud del Estado. 
II.- Un Secretario que será el Director de los Servicios de Salud de Morelos. 
III.- Catorce Vocales que serán: 
Los Directores de cada uno de las Organismos Públicos Descentralizados que pertenecen al sector 
salud: 
a.- El Director Médico del Hospital del Niño Morelense. 
b.- El Director General de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Morelos. 
c.- El Director del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 
d.- El Presidente del Consejo Administrativo de la Beneficencia Pública del Estado. 
e.- El Presidente del Colegio de Médicos Cirujanos del Estado de Morelos. 
f.- El Presidente de la Asociación de Clínicas y Hospitales Privados de Morelos. 
g.- El Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
h.- El Delegado Estatal del Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado. 
Los Presidentes de cada una de las Asociaciones de Morelos de las Especialidades básicas: 
i.- Cirugía General. 
j.- Medicina Interna. 
k.- Pediatría. 
l.- Ginecología y Obstetricia. 
m.- El representante de la Academia Mexicana de Cirugía Capítulo Sur. 
n.- El Director de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 
Contará con un Secretario Técnico que será elegido entre los vocales y que ostentará el cargo 
durante un año pudiendo reelegirse por una sola ocasión. 
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Artículo *21.- El Consejo Estatal de Salud, sesionará de manera ordinaria por lo 
menos dos veces al año y de manera extraordinaria cuantas veces sea necesario. 
Los acuerdos serán tomados por mayoría de votos y, en caso de empate, el 
Presidente del Consejo tendrá voto de calidad. 
 
Las Sesiones del Consejo se ajustarán a lo dispuesto por el artículo 80, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos y, 
en lo aplicable, por el Acuerdo que establece los Lineamientos para la 
Convocatoria y Desarrollo de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de los 
Órganos de Gobierno Colegiados de la Administración Central y de los 
Organismos Auxiliares que integran el sector paraestatal del Estado de Morelos; o, 
en su caso, al ordenamiento legal que regule tales actividades. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo segundo por artículo único del Decreto No. 213 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5707 Alcance de fecha 2019/05/22. 
Vigencia: 2019/05/23. Antes decía: Las Sesiones del Consejo se ajustarán a lo dispuesto por el 
artículo 82, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos y, en lo 
aplicable, por el Acuerdo que establece los Lineamientos para la Convocatoria y Desarrollo de las 
Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de los Órganos de Gobierno Colegiados de la Administración 
Central y de los Organismos Auxiliares que integran el sector paraestatal del Estado de Morelos; o, 
en su caso, al ordenamiento legal que regule tales actividades.    
REFORMA VIGENTE.- Reformado (SIN VIGENCIA EL PÁRRAFO SEGUNDO) por artículo 
Primero del Decreto No. 1362, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5188 de 
fecha 2014/05/28. Vigencia 2014/05/29. Antes decía: El Consejo Estatal de Salud se reunirá en 
sesión ordinaria cuando menos una vez cada seis meses y en sesión extraordinaria cuantas veces 
sea necesario, con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos; en caso de empate, el Presidente del Consejo, tendrá voto de calidad. El cargo 
de consejero será honorífico. 
El Consejo Estatal de Salud podrá invitar a sus sesiones a los Diputados que conformen la 
Comisión Legislativa encargada de los asuntos del sector, así como a las personas que para el 
cumplimiento de sus objetivos se estime conveniente. 

 
Artículo *22.- El Consejo Estatal de Salud tiene los siguientes objetivos y 
facultades: 
 

I.- Proponer al Ejecutivo Estatal y, en su caso, al Comité de Planeación para el 
Desarrollo Estatal, el desarrollo de programas especiales en materia de salud; 
II.- Impulsar la firma de convenios y acuerdos para la coordinación de los 
programas de servicios de salud de las instituciones, organismos, dependencias 
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y Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal; 
III.- Promover la participación de la sociedad en la planeación, desarrollo y 
aplicación de los programas de salud; 
IV.- Proponer recomendaciones al H. Congreso del Estado sobre la asignación 
de los recursos que requieran los programas de salud del Estado; 
V.- Fungir como organismo consultivo en materia de salud ante el Ejecutivo 
Estatal; 
VI.- Promover la coordinación interinstitucional para el desarrollo de bancos de 
datos, estadísticas e información en salud; 
VII.- Procurar el desarrollo prioritario de los Programas para la salud, la 
seguridad alimentaria, y la salubridad general Local y Municipal; 
VIII.- Apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas 
Estatales y Federales en la formación y capacitación de recursos humanos para 
la salud, y 
IX.- Promover la creación de los Consejos Municipales de Salud. 

 
Todas estas facultades se ejercerán con respeto a las que le correspondan a la 
Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Estatal y en coordinación con ésta. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción VII por artículo Primero, y adicionado un último 
p§rrafo  por art²culo Segundo del Decreto No. 1362, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5188 de fecha 2014/05/28. Vigencia 2014/05/29. Antes decía: VII.- Procurar el 
desarrollo prioritario de los programas para la salud, salubridad general, local y Municipal; 

 
Artículo *22 Bis. El Consejo Estatal de Salud, para el cumplimiento de sus 
atribuciones, podrá realizar las siguientes actividades: 
 

I.- Analizar y, en su caso, aprobar el programa anual de trabajo del Consejo; 
II.- Aprobar el calendario de Sesiones Ordinarias para el año correspondiente; 
III.- Analizar y, en su caso, aprobar dentro de los treinta días siguientes a su 
recepción, el informe de actividades correspondiente al año anterior; 
IV.- Establecer, a propuesta del Presidente del Consejo, Comisiones Estatales, 
Subcomisiones y Grupos de Trabajo específicos, como instancias auxiliares del 
Consejo, de carácter permanente o temporal según sus necesidades; 
V.- Aprobar, a instancia del Presidente, la propuesta de modificación legal 
correspondiente para la incorporación al Consejo de nuevos integrantes, y 
VI.- Las demás que determinen otras disposiciones legales aplicables. 
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NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por artículo Segundo del Decreto No. 1362, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5188 de fecha 2014/05/28. Vigencia 2014/05/29. 
 
Artículo 23.- Será obligación de los Ayuntamientos el establecer los Consejos 
Municipales de Salud en el Estado de Morelos con políticas y actividades que 
deberán estar contemplados en el Plan Municipal de Desarrollo. 

 
CAPÍTULO III 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
 

Artículo 24.- Corresponde al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría 
de Salud: 
 

A.- EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL: 
I.- Aplicar y vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas que 
emita la Secretaría de Salud del Gobierno Federal; 
II.- Con Participación del Ejecutivo Federal: organizar, operar, supervisar y 
evaluar los servicios de salud a que se refiere el apartado A del Artículo 3 de 
esta Ley; 
III.- Coordinar el Sistema Estatal de Salud y coadyuvar en el funcionamiento 
y consolidación del Sistema Nacional de Salud; 
IV.- Formular y desarrollar programas locales de salud en el marco del 
Sistema Estatal y Nacional de Salud y de acuerdo con los principios y 
objetivos de la planeación nacional y Estatal; 
V.- Vigilar y hacer cumplir, en la esfera de su competencia, la Ley General de 
Salud, la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 
VI.- Celebrar convenios con los H. Ayuntamientos para la prestación de los 
servicios sanitarios locales o la atención de las funciones de salud, y 
VII.- Las demás atribuciones que le otorguen esta Ley y otras disposiciones 
generales aplicables. 

B) EN MATERIA DE SALUBRIDAD LOCAL:  
I.- Ejercer el control sanitario de los establecimientos y servicios a que se 
refiere el Artículo 3°, apartado B de esta Ley y verificar su cumplimiento; 
II.- Dictar disposiciones administrativas y regulatorias en materia de 
salubridad local y municipal; 
III.- Establecer las acciones sanitarias en los límites territoriales con otras 
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Entidades Federativas; 
IV.- Llevar a cabo los programas y acciones que en materia de salubridad 
local se implanten; 
V.- Promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en materia de 
salubridad local a cargo de los H. Ayuntamientos, con sujeción a las políticas 
nacional y Estatal de salud y a los convenios que al efecto se celebren; 
VI.- Vigilar, en la esfera de su competencia el cumplimiento de esta Ley y 
demás disposiciones legales aplicables; 
VII.- Las demás atribuciones que establezcan esta Ley y otras disposiciones 
legales aplicables. 

 
Artículo 25.- El Ejecutivo Estatal podrá convenir con los Ayuntamientos, la 
desconcentración o descentralización por parte de estos, de la prestación de los 
servicios de salubridad general y de salubridad local cuando su desarrollo 
económico y social lo haga posible, solicitando en su caso la asesoría de la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal, así como para ejercer aquellas que 
siendo competencia de los H. Ayuntamientos no pudiesen ejercer por sí mismos. 
 
Artículo 26.- Corresponde a los H. Ayuntamientos: 
 

I.- Asumir sus atribuciones en los términos de esta Ley y de los convenios que 
suscriban con el Ejecutivo del Estado; 
II.- Garantizar la calidad del agua para uso y consumo humano, 
independientemente de los términos de los convenios que celebre con el 
Ejecutivo del Estado y de conformidad con la normatividad que emita la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal y otras dependencias del gobierno 
Federal y Estatal; 
III.- Formular y desarrollar programas municipales de salud en el marco de los 
Sistemas Nacional y Estatal de Salud; 
IV.- Vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia los ordenamientos 
legales correspondientes; 
V.- Ejercer las actividades de control y fomento sanitario a que se refiere el 
apartado C del Artículo 3° de esta Ley, con apego a la normatividad de la Ley 
General de Salud, la presente Ley y sus disposiciones administrativas y 
reglamentarias en la materia; y 
VI.- Las demás atribuciones que esta Ley y demás ordenamientos legales les 



 
 
 

 

 

Aprobación 2005/05/31       
Promulgación 2005/06/27       
Publicación 2005/06/29       
Vigencia 2005/06/30       
Expidió XLIX Legislatura 
Periódico Oficial                                     4400 Secci·n Segunda ñTierra y Libertadò 

  

Ley de Salud del Estado de Morelos 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: 28-05-2025 

 

 
 

 

32 de 204 

otorguen. 
 
Artículo 27.- El Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, aportarán los recursos humanos, materiales y 
financieros que sean necesarios para la operación de los servicios de salubridad 
local en el ámbito de sus respectivas competencias, así como las que queden 
comprendidas en los convenios que ambos celebren. 
 
Los recursos que aporten las partes quedarán expresamente destinados a los 
fines del convenio respectivo y sujetos al régimen legal que les corresponda. 
 
Artículo 28.- Los ingresos que se obtengan por los servicios de salubridad local 
que se presten en los términos de los convenios a que se refiere el Artículo 
anterior, se afectarán en los mismos conceptos en la forma que se establezca en 
la legislación fiscal aplicable. 
 
Artículo 29.- El Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y, en su caso, en los términos de los convenios que 
celebren, darán prioridad a los siguientes servicios sanitarios: 
 

I.- Proporcionar el suministro de agua potable para el uso y consumo humano y 
garantizar su calidad, de conformidad con la normatividad que emita la 
Secretaría de Salud del Ejecutivo Federal y otras dependencias del Gobierno 
Federal y Estatal; 
II.- Instalar sistemas de drenaje, alcantarillado y plantas de tratamiento de 
aguas residuales; 
III.- Prestar servicios de limpieza pública, y la eliminación de desechos sólidos y 
líquidos; y 
 IV.- Vigilar que los Servicios Municipales de rastros cumplan las Normas 
Oficiales Mexicanas correspondientes.  

 
Artículo 30.- Los H. Ayuntamientos, conforme a las Leyes aplicables, promoverán 
la desconcentración de los servicios sanitarios básicos de su competencia, a sus 
correspondientes delegaciones, intendencias y ayudantías municipales cuando su 
desarrollo económico y social lo haga posible. 
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Artículo 31.- El Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios de coordinación y 
cooperación sanitaria con los gobiernos de los Estados circunvecinos, sobre 
aquellas materias que sean de interés común. 
 
Artículo 32.- Los H. Ayuntamientos del Estado, en el ámbito de su competencia, 
podrán celebrar entre sí, convenios de coordinación y cooperación sobre materia 
sanitaria. 

 
TÍTULO TERCERO 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
Artículo 33.- Se entenderá por servicios de salud, todas aquellas acciones que se 
realicen con el fin de proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la 
colectividad. 
 
Artículo 34.- Los servicios de salud se clasifican en tres tipos que son: 
 

I.- De atención médica; 
II.- De salud pública; y 
III.- De asistencia social. 

 
Artículo 35.- Conforme a las prioridades del Sistema Estatal de Salud y al 
Programa Estatal de Reforma del Sector Salud, se garantizará la extensión 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, preferentemente en beneficio de 
grupos vulnerables. 
 
Artículo 36.- Para la organización y administración de los servicios de salud, se 
definirán los criterios de distribución de universos de usuarios, de regionalización y 
de escalonamiento de los servicios, así como de universalización de cobertura y 
de colaboración institucional por cada uno de los organismos públicos 
descentralizados dentro del sector salud. 
 
Artículo *37.- Para los efectos del derecho a la promoción y protección de la 
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salud, se consideran servicios básicos los siguientes: 
 

I.- La educación para la salud, la promoción del saneamiento básico y el 
mejoramiento de las condiciones sanitarias ambientales; 
II.- La prevención y el control de las enfermedades transmisibles de atención 
prioritaria, de las no transmisibles más frecuentes y de los accidentes; así como 
las infecciones de transmisión sexual. 
III.- La atención médica integral, que comprende la atención médica integrada 
de carácter preventivo, acciones curativas, de habilitación o reconstrucción 
anatómica, y de rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias, así como 
los cuidados paliativos indispensables para enfermos con padecimientos 
crónico-degenerativos o en etapa terminal. 
Para efectos del párrafo anterior, la atención médica integrada de carácter 
preventivo consiste en realizar todas las acciones de prevención y promoción 
para la protección de la salud, de acuerdo con la edad, sexo y los 
determinantes físicos y psíquicos de las personas, realizadas preferentemente 
en una sola consulta; 
IV.- La atención a la salud de la niñez; 
V.- La salud reproductiva; 
VI.- La atención a la salud del adulto y del adulto mayor. 
VII.- La salud mental; 
VIII.- La prevención y el control de las enfermedades buco dentales; 
IX.- La dotación total de un cuadro básico de los servicios de salud, conforme a 
los niveles de atención médica; 
X.- La promoción del mejoramiento de la nutrición, sobrepeso y obesidad; 
XI.- La asistencia social a los grupos más vulnerables, incluyendo a los 
pertenecientes a comunidades indígenas; 
XII. La atención materno-infantil, así como el programa de nutrición materno-
infantil, en las comunidades indígenas del Estado; 
XIII.- La atención a las personas receptoras de violencia familiar, de violencia 
contra las mujeres y de abandono; y 
XIV.- Las demás que establezcan esta Ley y otras disposiciones legales 
aplicables. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se Reforma la fracción III del Artículo 37, por ARTÍCULO PRIMERO 
dispositivo del Decreto No. 656, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6203, de 
fecha: 2023/06/21. Vigencia: 2023/06/22. Antes decía: Artículo *37.- é 
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I.- a la II.- é 
III.- La atención médica integral, que comprende la atención médica integrada de carácter 
preventivo, acciones curativas y de rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias, así 
como los cuidados paliativos indispensables para enfermos con padecimientos crónico-
degenerativos o en etapa terminal. 
Para efectos del párrafo anterior, la atención médica integrada de carácter preventivo consiste 
en realizar todas las acciones de prevención y promoción para la protección de la salud, de 
acuerdo con la edad, sexo y los determinantes físicos y psíquicos de las personas, realizadas 
preferentemente en una sola consulta; 
IV.- a la XIV.- é 

REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 719, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5870 de fecha 2020/10/22. Vigencia: 2020/12/21. Antes 
decía: II.- La prevención y el control de las enfermedades transmisibles de atención prioritaria, de 
las no transmisibles más frecuentes y de los accidentes; 
OBSERVACIÓN GENERAL.- El artículo único del Decreto No. 719 refiere una reforma al artículo 
37, sin embargo dentro del cuero del Decreto únicamente se modifica la fracción segunda del 
artículo que nos ocupa. No encontrándose fe de erratas a la fecha.  
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción X, por artículo quinto del Decreto No. 2146, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5281 de fecha 2015/04/22. Vigencia: 
2015/04/23. Antes decía: La promoción del mejoramiento de la nutrición; 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción III, por artículo único del Decreto No. 2133, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No.5277 de fecha 2015/04/01. Vigencia: 
2015/04/02. Antes decía: III. La atención médica, que comprende actividades preventivas, 
curativas y de rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias, así como los cuidados paliativos 
indispensables para enfermos con padecimientos crónico-degenerativos o en etapa terminal; 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción XI por artículo primero del Decreto No. 1822, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5243 de fecha 2014/12/10. Vigencia 
2014/12/11. Antes decía: XI.- La asistencia social a los grupos más vulnerables; 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción IX por artículo Segundo del Decreto No. 1364, 
publicado en el Periódico Oficial No. 5190 de fecha 2014/06/04. Vigencia 2014/06/05. Antes decía:  
IX.- La disponibilidad de un cuadro básico de los servicios de salud, conforme a los niveles de 
atención médica; 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción IV por artículo Primero del Decreto No. 1362, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5188 de fecha 2014/05/28. Vigencia 
2014/05/29. Antes decía: IV.- La atención a la salud del niño; 
REFORMA VIGENTE.- Adicionada la fracción XII y se recorren en su orden las fracciones XII y 
XIII, para ser XIII y XIV por artículo Primero del Decreto No. 1235, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò No. 5167 de fecha 2014/03/05. Vigencia 2014/03/06. 
REFORMA VIGENTE.- Se reforma la fracción XII del presente artículo por artículo segundo del 
Decreto 1426 publicado en el Periódico Oficial 4717 de fecha 17/06/09. Antes decía.- La atención 
a las víctimas de la violencia intrafamiliar y de abandono; y 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción III por artículo Único del Decreto No. 920 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5124 de fecha 2013/10/09. Vigencia 
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2013/10/10. Antes decía: III.- La atención médica, que comprende actividades preventivas, 
curativas y de rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias; 

 
Artículo 38.- El Ejecutivo del Estado, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, vigilará que las instituciones que presten servicios de salud en 
la Entidad se ajusten al Cuadro Básico de Insumos para el Primer Nivel de 
Atención Médica y al Catálogo de Insumos para el Segundo y Tercer Nivel 
elaborados por el Consejo de Salubridad General. Asimismo, convendrá con el 
Ejecutivo Federal, los términos en que las dependencias y Entidades del Estado 
que presten servicios de salud puedan participar en la elaboración del mencionado 
cuadro y catálogo. 
 
Artículo *39.- Es atribución del Ejecutivo del Estado: 
 

I.- Que se garantice a la población del Estado la dotación total de 
medicamentos básicos; y 
II.- Que los establecimientos de los sectores público, social y privado, dedicados 
al expendio de medicamentos y a la provisión de insumos para su elaboración, 
se ajusten a los preceptos legales aplicables. 
 

Para efectos de la fracción I del presente artículo, en cada una de las farmacias de 
los hospitales, clínicas, centros de salud, unidades de atención médica y otros 
similares a cargo del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, se informará a los usuarios de manera permanente, a través de 
medios convencionales y, en su caso, electrónicos, sobre la existencia y 
disponibilidad de medicamentos. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se adiciona un último párrafo al artículo 39, por Decreto No. 411, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6194, de fecha: 2023/05/10. Vigencia: 2023/05/11. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción I por artículo Segundo del Decreto No. 1364, 
publicado en el Periódico Oficial No. 5190 de fecha 2014/06/04. Vigencia 2014/06/05. Antes decía:  
I.- Que se garantice a la población del Estado la disponibilidad de medicamentos básicos; y 
 

Artículo *39 Bis.- Los profesionales que podrán prescribir medicamentos son: 
  

I.- Médicos; 
II.- Homeópatas;  
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III.- Cirujanos Dentistas; 
IV.- Médicos Veterinarios en el área de su competencia, y 
V. Licenciados en Enfermería, quienes únicamente podrán prescribir, cuando 
no se cuente con los servicios de un médico, aquellos medicamentos del cuadro 
básico que determine la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se adicionó por artículo único del Decreto No. 2140, publicado en el 
Periódico Oficial No. 5281 de fecha 2015/04/22. Vigencia 2015/04/23. 
 

CAPÍTULO II 
ATENCIÓN MÉDICA 

 
Artículo *40.- Se entiende por atención médica, el conjunto de servicios que se 
proporcionan al individuo con el fin de proteger, promover y restablecer su salud, 
así como aliviar el dolor y mejorar su calidad de vida. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por ARTÍCULO PRIMERO dispositivo del Decreto No. 222, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, número 6431, de fecha 2025/05/28. Vigencia: 
2025/05/29. Antes decía: Artículo 40.- Se entiende por atención médica, el conjunto de servicios 
que se proporcionan al individuo con el fin de proteger, promover y restablecer su salud. 

 
Artículo *41.- Las actividades de atención médica son: 
 

I.- Preventivas, que incluyen las de promoción general y las de protección 
específica; 
II.- Curativas, que tienen como fin efectuar un diagnóstico temprano y 
proporcionar tratamiento oportuno; 
III.- De habilitación y rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a corregir 
la discapacidad física y mental, y 
IV.- Paliativas, que incluyen el cuidado integral para preservar la calidad de vida 
del usuario, a través de la prevención, tratamiento y control del dolor, y otros 
síntomas físicos y emocionales, por parte de un equipo multidisciplinario. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se adiciona una fracción IV, por ARTÍCULO SEGUNDO dispositivo del 
Decreto No. 222, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, número 6431, de fecha 
2025/05/28. Vigencia: 2025/05/29. Antes decía: Artículo 41.- é 
I. é 
II.- Curativas, que tienen como fin efectuar un diagnóstico temprano y proporcionar tratamiento 
oportuno; y 
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III.- De habilitación y rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a corregir la discapacidad 
física y mental. 
NOTA ACLARATORIA: En el ARTÍCULO SEGUNDO dispositivo del Decreto No. 222, se precisa 
únicamente la adición de la fracción IV al artículo 41; no obstante, del cuerpo normativo del artículo 
se aprecia la reforma de sus fracciones II y III, en su parte final; de manera específica de la 
conjunci·n ñ,ò y la coma y el signo de puntuaci·n, por el signo de puntuaci·n ñ;ò y la coma y la 
conjunci·n correspondiente (ñ, yò), respectivamente. Sin que a la fecha exista fe de erratas al 
respecto. 

 
Artículo *41 Bis.- Los servicios de atención médica se circunscriben al Acto 
Médico, que se entiende como toda clase de examen, intervención, tratamiento e 
investigación de un paciente o razonamiento clínico, con fines de protección a la 
salud e incluye actos de prevención, diagnóstico, prescripción, recomendación 
terapéutica, tratamiento y rehabilitación, llevados a cabo por personal de salud o 
bajo su responsabilidad. La documentación que da cuenta del Acto Médico es 
obligatoria y se hace constar en el expediente clínico. 
 
El personal de salud tiene la obligación de asegurar la totalidad del Acto Médico 
como garantía de calidad y seguridad de las personas usuarias de los servicios de 
salud. Su incumplimiento derivará en las responsabilidades administrativas, civiles 
o penales que correspondan. 
 
En todo caso, el cumplimiento total del Acto Médico relevará de responsabilidad 
médico-legal al personal de salud que lo realice, independientemente de su 
resultado final, del seguimiento de las personas usuarias a las indicaciones 
médicas y de la respuesta fisiológica individual de cada persona. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se adiciona el presente Artículo, por ARTÍCULO SEGUNDO del Decreto 
No. 471, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6109 de fecha 2022/08/31. 
Vigencia 2022/09/01. 

 
Artículo *41 Ter.- Todos los procesos del acto médico se sujetan a las 
disposiciones de la presente Ley, los reglamentos y normas vigentes aplicables y, 
en lo relativo a la práctica médica, se sujetan a la Lex Artis Ad Hoc de la medicina 
cuya observancia es obligatoria con las salvedades establecidas en la propia Ley 
para el desarrollo de innovaciones terapéuticas, las de consentimiento de las 
partes y del estado de necesidad establecidas como excluyentes de 
responsabilidad. 
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En las controversias de la relación médico paciente, las autoridades del orden 
administrativo, de arbitraje médico, de procuración y administración de justicia 
deberán observar lo dispuesto por las leyes y reglamentos que correspondan, las 
normas oficiales vigentes y la Lex Artis Ad Hoc de la medicina para normar criterio 
y resolver conforme a derecho. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se adiciona el artículo 41 Ter al presente ordenamiento, por artículo 
UNICO del Decreto No. 1968, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 6334, de 
fecha 2024/07/24. Vigencia: 2024/07/25. 
 
Artículo *41 Quáter. Las dependencias y entidades del sector salud públicas o 
privadas en el Estado promoverán y apoyarán la formación de grupos, 
asociaciones y demás instituciones que tengan por objeto participar 
organizadamente en los programas de mejoramiento de la salud individual y 
colectiva, así como en los de prevención de enfermedades, accidentes, 
rehabilitación y cuidados paliativos. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por ARTÍCULO SEGUNDO dispositivo del Decreto No. 222, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, número 6431, de fecha 2025/05/28. Vigencia: 
2025/05/29. 

 
CAPÍTULO III 

PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD 
 

Artículo 42.- Para los efectos de esta Ley, los servicios de salud, atendiendo a los 
prestadores de los mismos, se clasifican en: 
 

I.- Servicios públicos a la población en general; 
II.- Servicios a derechohabientes de instituciones públicas de seguridad social 
mediante esquemas de cotización, o los que con sus propios recursos o por 
encargo del Ejecutivo Federal y Estatal, presten las mismas instituciones a otros 
grupos de usuarios; 
III.- Servicios de atención médica a través del Sistema de Protección en Salud; 
y 
IV.- Servicios sociales y/o privados, sea cual fuere la forma en que se contraten. 

 
Artículo 43.- Todos los prestadores de servicios de salud independientemente de 
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esta clasificación tienen la obligación de atender todos los casos de urgencias 
hasta su estabilización en forma gratuita sin perjuicio de su posterior remisión a 
otra institución. 
 
Artículo 44.- Son servicios públicos a la población en general, los que se presten 
en establecimientos públicos de salud a los habitantes del Estado que así lo 
requieran, regidos por criterios de universalidad y de gratuidad fundada en las 
condiciones socioeconómicas de los usuarios. 
 
Artículo 45.- El Sistema de Protección Social en Salud es el mecanismo creado 
por convenio entre la Federación y el Estado de Morelos mediante el cual se 
garantiza el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de 
la utilización y sin discriminación de los servicios de atención médica. 
 
Artículo 46. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por Sistema de Protección 
Social en Salud, a las acciones que en esta materia provean los Servicios de 
Salud de Morelos de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Salud, 
contará con la participación subsidiaria y coordinada de la Federación, de 
conformidad con lo dispuesto en el Título Tercero bis de la Protección Social en 
Salud de la Ley General de Salud. 
 
Artículo 47. Las familias y personas que no sean derechohabientes de las 
Instituciones de Seguridad Social o no cuenten con algún otro mecanismo de 
previsión social en salud, se podrán incorporar al Sistema de Protección Social en 
Salud de Morelos. 
 
Artículo 48.- Las atribuciones y obligaciones, así como los mecanismos de 
coordinación entre Gobierno Federal, Gobierno Estatal y usuarios se regirán de 
acuerdo a lo establecido en el Título Tercero bis de la Protección Social en Salud 
de la Ley General de Salud vigente. 
 
Artículo *49.- Las cuotas de recuperación que en su caso se recauden por la 
prestación de servicios de salud en las Instituciones Públicas Estatales, se 
ajustarán a lo que disponga el tabulador de la Beneficencia Pública Estatal. Misma 
que vigilará la Administración de estas cuotas cuidando que sean aplicadas 
prioritariamente en el financiamiento de los centros en donde se recaben, sin 
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perjuicio de las atribuciones que competen a la Entidad Superior de Auditoría y 
Fiscalización. 
 
Para la determinación de las cuotas de recuperación se tomará en cuenta el costo 
de los servicios y las condiciones socioeconómicas del usuario. 
 
Las cuotas de recuperación se fundarán en principios de solidaridad social y 
guardarán relación con los ingresos de los usuarios, debiéndose eximir del cobro a 
quien carezca de recursos para cubrirlas, o radique en las zonas de escaso 
desarrollo económico y social, conforme a las disposiciones del Gobierno del 
Estado y lo dispuesto en el Reglamento promulgado para tal efecto. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.-Reformado el párrafo primero, por artículo único del Decreto No. 2359, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5292, de fecha 2015/06/03. Vigencia 
2015/06/04 Antes decía: Las cuotas de recuperación que en su caso se recauden por la 
prestación de servicios de salud en las Instituciones Públicas Estatales, se ajustarán a lo que 
disponga el tabulador de la Beneficencia Pública Estatal. Misma que vigilará la Administración de 
estas cuotas cuidando que sean aplicadas prioritariamente en el financiamiento de los centros en 
donde se recaben, sin perjuicio de las atribuciones que competen a la Auditoría Superior de 
Fiscalización.  
REFORMA SIN VIGENCIA.-Reformado el párrafo primero, por artículo octavo del Decreto No. 986, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4654, de fecha 2008/11/05. Antes decía: 
Las cuotas de recuperación que en su caso se recauden por la prestación de servicios de salud en 
las Instituciones Públicas Estatales, se ajustarán a lo que disponga el tabulador de la Beneficencia 
Pública Estatal. Misma que vigilará la Administración de estas cuotas cuidando que sean aplicadas 
prioritariamente en el financiamiento de los centros en donde se recaben, sin perjuicio de las 
atribuciones que competen a la Auditoría Superior Gubernamental. 

 
Artículo 50.- Los servicios de salud que presten las unidades públicas Estatales y 
empresas privadas, a sus empleados y a los beneficiarios de los mismos, con 
recursos propios o mediante la contratación de seguros individuales o colectivos, 
se regirán por las convenciones celebradas entre prestadores y usuarios, sin 
perjuicio de lo que establezcan las disposiciones de esta Ley y demás normas 
aplicables a las instituciones de salud. 
 
Artículo 51.- Los servidores públicos de los establecimientos estatales de salud 
podrán participar en la gestión de los mismos, de conformidad con las 
disposiciones generales aplicables, así como opinar y emitir sugerencias 
tendientes al mejoramiento de los servicios de salud. 
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Artículo 52.- El Ejecutivo del Estado y los municipios podrán convenir con las 
Instituciones Federales de seguridad social, la prestación de servicios de salud 
para sus trabajadores. 
 
Artículo 53.- El Gobierno del Estado y la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias y en coordinación con las 
autoridades educativas, vigilarán el ejercicio de los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud, en la prestación de los servicios respectivos. 
 
Artículo 54.- La Secretaría de Salud de Morelos coadyuvará con las autoridades 
educativas competentes para la promoción de colegios, asociaciones y 
organizaciones de profesionales, técnicos y auxiliares de la salud; así mismo 
estimulará la participación de éstos en el Sistema Estatal de Salud, como 
instancias éticas del ejercicio de las profesiones, promotoras de la superación 
permanente de sus miembros, así como consultoras de las autoridades sanitarias, 
cuando éstas lo requieran. 
 

CAPÍTULO IV 
USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y PARTICIPACIÓN DE LA 

COMUNIDAD 
 

Artículo *55.- Para los efectos de esta Ley, se considera usuario de servicios de 
salud a toda persona que requiera y obtenga servicios de atención médica que 
presten los sectores público, social y privado, en las condiciones y conforme a las 
bases que para cada modalidad se establezcan en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 737, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5409 de fecha 2016/07/06. Vigencia 2016/07/07. Antes 
decía: Para los efectos de esta Ley, se considera usuario de servicios de salud a toda persona que 
requiera y obtenga los que presten los sectores público, social y privado, en las condiciones y 
conforme a las bases que para cada modalidad se establezcan en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo *56.- Los usuarios de los servicios de salud tendrán derecho a: 
 

1.- Una atención en forma oportuna y de calidad; 
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2.- Una atención profesional y éticamente responsable, así como trato 
respetuoso y digno por parte de los profesionales, técnicos y auxiliares de la 
salud; 
3.- A exigir la reserva de la información relacionada con el acto médico y su 
historia clínica, con las excepciones que la ley establezca; 
4.- A no ser sometida, sin su consentimiento, a exploración, tratamiento, 
pruebas y/o análisis con fines docentes; 
5.- A no ser objeto de investigación científica para la aplicación de 
medicamentos y/o tratamientos, sin que medie previamente la firma del 
Consentimiento Informado por el paciente competente  o el de la persona 
llamada legalmente a darlo en caso de estar impedida; 
6.- A no ser discriminado en razón de cualquier enfermedad o padecimiento que 
le afectare; 
7.- A que se le brinde información veraz, oportuna, completa y en su lengua, 
sobre las características del servicio, las condiciones económicas de la 
prestación y demás términos y condiciones del servicio; 
8.- A que se le dé en términos comprensibles y en su lengua, información 
completa y continua sobre su padecimiento, incluyendo el diagnóstico, 
pronóstico y alternativas de tratamiento, así como sobre los riesgos, 
contraindicaciones, precauciones y advertencias de los medicamentos que se le 
prescriban y administren; 
9.- A que se le comunique todo lo necesario para que pueda dar su 
consentimiento informado, previo a la aplicación de cualquier procedimiento o 
tratamiento, así como negarse a éste;  
10.- El acceso a la información contenida en su expediente clínico, así como 
obtener una copia de este, previa solicitud por escrito, esta información deberá 
ser manejada con máxima discreción y confidencialidad por parte de los 
prestadores de servicios de salud; y  
11.- En el caso de personas embarazadas, a que se designe a persona de su 
confianza, que le acompañe y represente en el acto de consentimiento bajo 
información del expediente clínico de los procedimientos de atención del parto y 
puerperio, así como en los casos del procedimiento quirúrgico de 
alumbramiento por cesárea. 
 
El expediente clínico es el conjunto único de información y datos personales de 
un paciente, para la realización del acto médico, que se integra dentro de todo 
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tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o 
privado, el cual consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 
electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de 
cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los 
registros, anotaciones, referencias, consentimientos bajo información, 
constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la 
prestación de los servicios de atención médica de las personas usuarias de los 
servicios de salud. 
 
En todo momento el titular de los datos contenidos en el expediente clínico 
podrá oponerse y restringir en forma expresa el acceso a dicha información; 
siempre y cuando no contravenga una determinación judicial dictada por 
autoridad competente.  
 
El derecho de acceso a la información del expediente clínico también podrá 
ejercerse por representante legal debidamente acreditado, por el tutor quien 
ejerza la patria potestad, quien acredite el parentesco en línea recta y el 
cónyuge o concubino del usuario de servicios de salud; en tratándose de 
menores de edad, se ponderará en todo momento el interés superior del menor. 
 
Los prestadores de servicios de salud públicos o privados solo permitirán el 
acceso al expediente clínico de los pacientes fallecidos a las personas 
señaladas en el párrafo que antecede y a quien acredite tener un interés 
superior debidamente otorgada por una autoridad competente.  
 
El acceso al expediente clínico no podrá negarse a los sujetos legitimados para 
ejercer ese derecho, salvo que exista una restricción o impedimento planteado 
por alguna autoridad competente.  
 
El personal médico que acceda a los datos del expediente clínico en el ejercicio 
de sus funciones deberá resguardar dicha información y datos conforme a lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana, del expediente clínico y demás 
disposiciones aplicables.  
 
Los prestadores de servicios de salud tomarán las medidas administrativas 
pertinentes para proteger los datos personales contenidos en el expediente 
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clínico a efecto de prevenir el acceso, alteración, comunicación, difusión o 
cualquier otro manejo indebido o no autorizado respecto de la referida 
información. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se adiciona un segundo párrafo y se recorren en su orden, los 
subsecuentes del presente Artículo, por ARTÍCULO TERCERO del Decreto No. 471, publicado en 
el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6109 de fecha 2022/08/31. Vigencia 2022/09/01. Antes 
decía: Artículo 56.- é 
1 a 11.- é 
En todo momento el titular de los datos contenidos en el expediente clínico podrá oponerse y 
restringir en forma expresa el acceso a dicha información; siempre y cuando no contravenga una 
determinación judicial dictada por autoridad competente.  
 
El derecho de acceso a la información del expediente clínico también podrá ejercerse por 
representante legal debidamente acreditado, por el tutor quien ejerza la patria potestad, quien 
acredite el parentesco en línea recta y el cónyuge o concubino del usuario de servicios de salud; 
en tratándose de menores de edad, se ponderará en todo momento el interés superior del menor. 
 
Los prestadores de servicios de salud públicos o privados solo permitirán el acceso al expediente 
clínico de los pacientes fallecidos a las personas señaladas en el párrafo que antecede y a quien 
acredite tener un interés superior debidamente otorgada por una autoridad competente.  
 
El acceso al expediente clínico no podrá negarse a los sujetos legitimados para ejercer ese 
derecho, salvo que exista una restricción o impedimento planteado por alguna autoridad 
competente.  
 
El personal médico que acceda a los datos del expediente clínico en el ejercicio de sus funciones 
deberá resguardar dicha información y datos conforme a lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana, del expediente clínico y demás disposiciones aplicables.  
 
Los prestadores de servicios de salud tomarán las medidas administrativas pertinentes para 
proteger los datos personales contenidos en el expediente clínico a efecto de prevenir el acceso, 
alteración, comunicación, difusión o cualquier otro manejo indebido o no autorizado respecto de la 
referida información. 
REFORMA VIGENTE.- Se adiciona el numeral 11, por artículo único del Decreto No. 410, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6106, de fecha 2022/08/24. Vigencia 
2022/08/25. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el numeral 10 y se adiciona un segundo, tercero, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo párrafo a dicho numeral, por artículo único del Decreto No. 3399 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5637 de fecha 2018/09/26. Vigencia 2018/09/27. Antes 
decía: 10.- A que se le entregue un Resumen Clínico al finalizar su estancia en el establecimiento 
de salud y, si lo solicita, copia su Expediente Clínico. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado (SIN VIGENCIA EL NUMERAL 10) por artículo único del 
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Decreto No. 737, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5409 de fecha 
2016/07/06. Vigencia 2016/07/07. Antes decía: Los usuarios tendrán derecho a obtener servicios 
de salud en forma oportuna y de calidad garantizada, y a recibir atención profesional y éticamente 
responsable, así como trato respetuoso y digno por parte de los profesionales, técnicos y 
auxiliares. 

 
Artículo 57.- Los usuarios deberán ajustarse a las reglamentaciones internas de 
las instituciones prestadoras de servicios de salud y dispensar cuidado y diligencia 
en el uso y conservación de los materiales y equipos médicos que se pongan a su 
disposición. 
 
Artículo 58.- La Secretaría de Salud de Morelos establecerá los procedimientos 
para regular las modalidades de acceso a los servicios públicos de la población en 
general y a los sociales y privados en el Estado. 
 
Artículo *59.- Las autoridades sanitarias del Estado, las instituciones de salud y la 
Comisión de Arbitraje Médico del Estado establecerán sistemas de orientación y 
asesoría a los usuarios sobre el uso de los servicios de salud que requieran, así 
como procedimientos para que presenten sus quejas, reclamaciones y 
sugerencias respecto a la prestación de los servicios de salud y en relación a la 
falta de probidad, en su caso, de los servidores públicos. 
 
En el caso de las poblaciones o comunidades indígenas las autoridades sanitarias 
brindarán la asesoría y orientación en español y en la lengua o lenguas de uso en 
la región o comunidad. 
NOTAS 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado el párrafo segundo por artículo SEGUNDO del Decreto No. 
1822, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5243 de fecha 2014/12/10. Vigencia 
2014/12/11.   

 
Artículo 60.- Las personas o instituciones públicas o privadas que tengan 
conocimiento de accidentes o de que alguna persona requiera de la prestación 
urgente de servicios de salud, estarán obligados a trasladar, por los medios a su 
alcance, a los accidentados o enfermos a los establecimientos de salud más 
cercanos, en los que puedan recibir atención inmediata en forma gratuita, sin 
perjuicio de su posterior remisión a otras instituciones. 
 
Artículo 61.- De conformidad con lo que señalen las disposiciones generales 
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aplicables, los Agentes del Ministerio Público que reciban informes o denuncias 
sobre personas que requieran de servicios de salud de urgencia, deberán disponer 
que éstas sean trasladadas de inmediato al establecimiento de salud más cercano 
donde la atención inmediata deberá ser gratuita sin perjuicio de su posterior 
remisión a otras instituciones. 
 
Artículo 62-.- La participación de la comunidad en los programas de protección de 
salud, seguridad social y en la prestación de los servicios respectivos, tendrá por 
objeto fortalecer la estructura y funcionamiento de los sistemas de salud e 
incrementar el mejoramiento del nivel de salud de la población del Estado. 
 
Artículo 63.- La comunidad podrá participar corresponsablemente en los servicios 
de salud de los sectores públicos, social y privado, a través de las siguientes 
acciones: 
 

I.- Promoción de hábitos de conducta que contribuyan a proteger la salud o a 
solucionar problemas de salud e intervención en programas de promoción y 
mejoramiento de la salud y de prevención de enfermedades y accidentes; 
II.- Colaboración en la prevención o tratamiento de problemas ambientales 
vinculados a la salud; 
III.- Incorporación, como auxiliares voluntarios, en la realización de tareas 
simples de atención médica y asistencia social, y participación en determinadas 
actividades de operación de los servicios de salud, bajo la dirección y control de 
las autoridades correspondientes; 
IV.- Notificación de la existencia de personas que requieran de servicios de 
salud, cuando éstas se encuentren impedidas para solicitar auxilio por sí 
mismas; 
V.- Formulación de sugerencias para mejorar los servicios de salud; 
VI.- Información a las autoridades sanitarias acerca de efectos secundarios y 
reacciones adversas por el uso de medicamentos y otros insumos para la salud 
o por el uso, desvío o disposición final de sustancias tóxicas o peligrosas y sus 
desechos;  
VII.- Información a las autoridades competentes, de las irregularidades o 
deficiencias que se adviertan en la prestación de los servicios de salud; y 
VIII.- Otras actividades que coadyuven a la protección de la salud. 
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Artículo 64.- Los Servicios de Salud de Morelos y demás instituciones de salud 
Estatales, promoverán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y 
demás instituciones que tengan por objeto participar organizadamente en los 
programas de promoción y mejoramiento de la salud individual o colectiva, así 
como en los de prevención de enfermedades y accidentes, y de prevención de 
discapacidad y de habilitación y rehabilitación de discapacitados. 
 
Artículo 65.- Para los efectos del artículo anterior, en las cabeceras municipales y 
en las localidades en que se juzgue necesario, se constituirán comités de salud 
que podrán ser integrados por núcleos de población urbana, rural o indígena, los 
cuales tendrán como objetivo la participación en el mejoramiento y vigilancia de 
los servicios de salud en sus localidades y promover mejores condiciones 
ambientales que favorezcan la salud de la población, así como la organización de 
la comunidad para obtener su colaboración en la construcción de obras e 
infraestructuras básica y social y mantenimiento de unidades. 
 
Artículo 66.- Los Ayuntamientos, con sujeción a las disposiciones legales 
aplicables, en coordinación con las instituciones de salud y las autoridades 
educativas competentes, tendrán la responsabilidad de organizar los comités a 
que se refiere el Artículo anterior y de que cumplan los fines para los que son 
creados. 
 
Artículo 67.- Se concede acción popular para denunciar ante las autoridades 
sanitarias del Estado todo hecho, acto u omisión que represente un riesgo o 
provoque un daño a la salud de la población. 
 
La acción popular podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando para darle 
curso, el señalamiento de los datos que permitan localizar la causa del riesgo. 

 
CAPÍTULO V 

ATENCIÓN A LA SALUD DE LOS MENORES 
 

Artículo *68.- Se reconoce el derecho de los menores al disfrute del más alto nivel 
posible de salud y servicios para el tratamiento de enfermedades y la 
rehabilitación de la salud. 
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La atención a la salud de los menores tiene carácter prioritario, teniendo como 
objetivo general mejorar sus actuales niveles de salud, mediante la integración y 
desarrollo de Programas de prevención y control de las enfermedades que más 
frecuentemente pueden afectarlos, comprendiendo las siguientes acciones: 
 

I.- La prevención y control de las enfermedades más frecuentes; 
II.- La educación para su salud; 
III.- Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que 
sea necesaria a todos los menores, haciendo hincapié en el desarrollo de la 
atención primaria de salud; 
IV.- Combatir las enfermedades y mal nutrición en el marco de la atención 
primaria de la salud, promoviendo la aplicación de tecnologías de fácil acceso y 
el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, 
teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; 
V.- Adoptar las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las prácticas 
tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los menores; 
VI.- La atención de la niñez y su vigilancia durante el crecimiento y desarrollo, y 
promoción de la integración y del bienestar familiar, y 
VII.- La atención de los problemas en el área de la comunicación humana y de 
la psicología de la niñez, como grupo prioritario y de alto riesgo. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo Primero del Decreto No. 1362, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5188 de fecha 2014/05/28. Vigencia 2014/05/29. Antes 
decía: Se reconoce el derecho de los menores al disfrute del más alto nivel posible de salud y 
servicios para el tratamiento de enfermedades y la rehabilitación de la salud. 
La atención a la salud de los menores tiene carácter prioritario, teniendo como objetivo general, 
mejorar sus actuales niveles de salud mediante la integración y desarrollo de programas de 
prevención y control de las enfermedades que más frecuentemente pueden afectarlos, 
comprendiendo las siguientes acciones: 
I.- La atención al niño y la vigilancia de su crecimiento y desarrollo; 
II.- Promoción de un esquema básico de vacunación oportuno y gratuito, de cobertura Estatal; 
III.- La promoción de la integración y bienestar familiar; 
IV.- La prevención y control de las enfermedades más frecuentes; 
V.- La educación para su salud; 
 VI.- Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sea necesaria a 
todos los menores, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; 
VII.- Combatir las enfermedades y mal nutrición en el marco de la atención primaria de la salud, 
promoviendo la aplicación de tecnologías de fácil acceso y el suministro de alimentos nutritivos 
adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del 
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medio ambiente;  
VIII.- Adoptar las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las prácticas tradicionales que 
sean perjudiciales para la salud de los menores; y  
IX.- La atención de los problemas en el área de la comunicación humana y de la Psicología en el 
niño, como grupo prioritario y de alto riesgo. 
X.- Derogada. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Derogada la fracción X por artículo Segundo del Decreto No. 1235, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5167 de fecha 2014/03/05. Vigencia 
2014/03/06. Antes decía: La atención materno-infantil que comprenderá: la atención de la mujer 
durante el embarazo, el parto y el puerperio; la atención del niño y la vigilancia de su crecimiento y 
desarrollo, incluyendo la promoción de la vacunación oportuna y su salud visual; la detección 
temprana de la sordera y su tratamiento, en todos sus grados, desde los primeros días del 
nacimiento, y acciones para diagnosticar y ayudar a resolver el problema de salud visual y auditiva 
de los niños en las escuelas públicas y privadas. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionada la fracción X al presente artículo, por Artículo Único del 
Decreto No. 1155, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 
2008/12/11. 

 
Artículo 69.- A efecto de conocer, sistematizar y evaluar el problema, para 
adoptar medidas conducentes, la Secretaría de Salud de Morelos promoverá la 
organización sectorial de comités de prevención de la mortalidad infantil. 
 
Artículo 70.- La protección de la salud física y mental de los menores es una 
responsabilidad que comparten los padres, los tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad sobre ellos, el Estado y la Sociedad en general. 
 
Artículo *71.- En la organización y operación de los servicios de salud destinados 
a la atención de los menores, las autoridades sanitarias del Estado, establecerán:  
 

I. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento a la lactancia 
materna y, en su caso, la inscripción a programas federales de ayuda 
alimentaria directa, tendiente a mejorar el estado nutricional de los menores. Así 
también, las medidas y acciones necesarias para prohibir, dentro de las 
instalaciones de tales servicios, la publicidad con imágenes o texto que 
incentive el uso de fórmulas alimenticias en menores de hasta seis meses de 
edad, así como prohibir la entrega directa o indirecta de muestras gratis a las 
madres, tanto de sucedáneos de leche materna, como de biberones; 
II. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por vacunación, los 
procesos diarreicos y las infecciones respiratorias agudas en los menores de 
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cinco años; 
III. Acciones de coordinación con las instituciones del sector para extender la 
cobertura de los servicios de atención a los menores, con el objeto de alcanzar 
el acceso universal, eliminando barreras económicas para los cinco 
componentes de la atención a la salud de los menores; 
IV. Acciones para garantizar el acceso gratuito a tratamientos, dispositivos e 
insumos para el control de enfermedades pediátricas crónicas, y  
V. Los programas de prevención contra las adicciones a los menores. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se Reforma el Artículo 71, por Decreto No. 697, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 6203, de fecha: 2023/06/21. Vigencia: 2024/01/01. Antes decía: 
Artículo *71.- En la organización y operación de los servicios de salud destinados a la atención de 
los menores, las autoridades sanitarias del Estado, establecerán: 

I.- Derogada  
II.- Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento a la lactancia materna y, en su 
caso, la inscripción a programas federales de ayuda alimentaria directa, tendiente a mejorar el 
estado nutricional de los menores. Así también, las medidas y acciones necesarias para 
prohibir, dentro de las instalaciones de tales servicios, la publicidad con imágenes o texto que 
incentive el uso de fórmulas alimenticias en menores de hasta seis meses de edad, así como 
prohibirla entrega directa o indirecta de muestras gratis a las madres, tanto de sucedáneos de 
leche materna, como de biberones; 
III.- Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por vacunación, los procesos 
diarreicos y las infecciones respiratorias agudas en los menores de cinco años;  
IV.- Acciones de coordinación con las instituciones del sector para extender la cobertura de los 
servicios de atención a los menores, con el objeto de alcanzar el acceso universal, eliminando 
barreras económicas para los cinco componentes de la atención a la salud de los menores; y 
V.- Los programas de prevención contra las adicciones a los menores. 

REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción II, por artículo primero del Decreto No. 2143, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5282 de fecha 2015/04/29. Vigencia: 
2015/04/30. Antes decía: II.- Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento a la 
lactancia materna y, en su caso, la inscripción a programas federales de ayuda alimentaria directa, 
tendiente a mejorar el estado nutricional de los menores; 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Derogada la fracción I por artículo Tercero del Decreto No. 1362, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5188 de fecha 2014/05/28. Vigencia 
2014/05/29. Antes decía: I.- Procedimientos que permitan la participación activa de la familia en la 
prevención y atención oportuna de los padecimientos de los menores; 

 
Artículo *72.- Las autoridades sanitarias, educativas y laborales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, apoyarán y fomentarán: 
 

I.- Derogada 
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II.- Derogada  
III.- Derogada 
IV.- Las acciones relacionadas con educación básica, alfabetización de adultos, 
acceso al agua potable y la realización de campañas para fomentar el hábito de 
consumo de la misma; así como medios sanitarios de eliminación de excreta;  
V.- Los programas de prevención al maltrato infantil, la violencia familiar y la 
violencia contra las mujeres; y 
VI.- Las demás que coadyuven a la salud de los menores. 

NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción IV, por artículo único del Decreto No. 2136, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5277 de fecha 2015/04/01. Vigencia: 
2015/04/02. Antes decía: IV.- Las acciones relacionadas con educación básica, alfabetización de 
adultos, acceso al agua potable y medios sanitarios de eliminación de excreta;  
REFORMA VIGENTE.- Derogadas las fracciones I, II y III por artículo Tercero del Decreto No. 
1362, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5188 de fecha 2014/05/28. Vigencia 
2014/05/29. Antes decían: I.- Los programas para padres, destinados a promover la atención a la 
salud de los menores; 
II.- Las actividades recreativas, de esparcimiento y culturales, destinadas a fortalecer el núcleo 
familiar y promover la salud física y mental de sus integrantes; 
III.- La vigilancia de actividades ocupacionales que puedan poner en peligro la salud física y mental 
de los menores y de las mujeres embarazadas; 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción V, por artículo segundo del decreto 1426 publicado 
en el Periódico Oficial 4717 de fecha 17/06/09. Antes decía.- Los programas de prevención al 
maltrato infantil y de la violencia intrafamiliar; y 

 
Artículo *73.- En materia de higiene escolar, corresponde a las autoridades 
sanitarias del estado, vigilar el cumplimiento de las normas para proteger la salud 
del educando y de la comunidad escolar, así como establecer acciones que 
promuevan una alimentación nutritiva y la realización de actividad física. 
La prestación de servicios de salud a los escolares se efectuará de conformidad 
con las bases de coordinación que se establezcan entre las autoridades sanitarias 
estatales y educativas competentes. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformadas el párrafo primero por artículo único del Decreto No. 720, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5870 de fecha 2020/10/22. Vigencia: 
2020/12/21. Antes decía: En materia de higiene escolar, corresponde a las autoridades sanitarias 
del estado, vigilar el cumplimiento de las normas para proteger la salud del educando y de la 
comunidad escolar de los centros educativos de la entidad. Las autoridades educativas y sanitarias 
estatales se coordinarán para la aplicación de dichas normas. 
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CAPÍTULO VI 
SERVICIOS DE SALUD REPRODUCTIVA 

 
Artículo *74.- La salud reproductiva tiene carácter prioritario. Tiene como objetivo 
general, proporcionar información y servicios de salud reproductiva a la población, 
incluyendo acciones de planificación familiar. En sus actividades se debe incluir 
información, orientación educativa y servicios para los adolescentes y jóvenes. 
Asimismo, para disminuir la morbilidad y mortalidad materna y perinatal, se debe 
contribuir a que los individuos y las parejas disfruten de una vida sexual y 
reproductiva satisfactoria, saludable y sin riesgos, con la absoluta libertad para 
decidir de manera libre, responsable y bien informada el número y espaciamiento 
de los hijos y, de esta forma, regular en forma armónica el crecimiento de la 
población. 
 
Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio 
del derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada 
sobre su vida sexual y reproductiva, con pleno respeto a su dignidad. 
 
En el ámbito de los servicios de salud reproductiva, quienes practiquen una 
esterilización o un método de planificación familiar, sin la voluntad del paciente, o 
ejerzan presión para que éste la admita, serán sancionados conforme a las 
disposiciones de esta Ley, independientemente de las responsabilidades penales 
en que incurran. 
 
Para disminuir el riesgo reproductivo, la Secretaría de Salud deberá informar a la 
mujer y al hombre, mediante campañas periódicas, los riesgos que puede haber 
en los embarazos antes de los veinte años, o en edad avanzada. 
 
En materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación 
educativa en las comunidades indígenas deberán llevarse a cabo en español y en 
la lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comunidad de que se trate. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado un último párrafo por artículo SEGUNDO del Decreto No. 1822, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5243 de fecha 2014/12/10. Vigencia 
2014/12/11.   
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REFORMA SIN VIGENCIA.- Se adiciona un último párrafo por Artículo Único del Decreto No. 724 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5110 de fecha 2013/08/14. Vigencia: 
2013/08/15. 

 
Artículo *75.- La atención a la salud reproductiva comprende las siguientes 
acciones: 
 

I.- Derogada. 
II. La atención a la salud ginecológica, que incluye la implementación de 
programas de prevención y promoción, así como el acceso gratuito para 
mujeres de escasos recursos, a productos de salud e higiene menstrual en los 
establecimientos del sector público. 
III. Atención a la salud de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio;  
IV. Servicios de planificación familiar, considerando los componentes señalados 
a este efecto por la Ley General de Salud;  
V. Promoción y desarrollo de programas de comunicación educativa en materia 
de salud reproductiva, con base en los contenidos y estrategias que 
establezcan los Consejos Nacional y Estatal de Población;  
VI. La asesoría para la prestación de servicios de salud reproductiva, a cargo de 
los sectores público, privado y social, y la supervisión y evaluación de su 
ejecución, de acuerdo con las políticas establecidas por los Consejos Nacional 
y Estatal de Población;  
VII. El apoyo y fomento de la investigación, desde la perspectiva de género en 
materia de salud reproductiva;  
VIII. La recopilación, sistematización y actualización de la información necesaria 
para el adecuado seguimiento de las actividades desarrolladas;  
IX. La promoción de la participación del hombre en la toma de decisiones 
reproductivas responsables con su pareja, incorporando la perspectiva de 
género en el diseño y ejecución de programas y proyectos en esta materia; y.  
X. Los Hospitales tanto del Sector Privado como público deberán garantizar la 
confidencialidad y realización de los procedimientos necesarios acorde a lo 
establecido y autorizado en el artículo 119 del Código Penal del Estado de 
Morelos sin perjuicio de los profesionales que los realicen. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se Deroga la fracción I del Artículo 75, por ARTÍCULO SEGUNDO 
dispositivo del Decreto No. 656, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6203, de 
fecha: 2023/06/21. Vigencia: 2023/06/22. Antes decía: Artículo *75.- é 
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I.- Atención a la salud de la mujer, con énfasis a los padecimientos que más frecuentemente las 
afectan y los de mayor riesgo. El Sector Salud asume como prioridad la prevención, diagnóstico, 
tratamiento, control y vigilancia del cáncer de mama y cervicouterino. 
II.- a la IX.- é       
REFORMA VIGENTE.- Se Adiciona una nueva fracción II, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes del Artículo 75, por Artículo ÚNICO del Decreto No. 472, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 6203, de fecha: 2023/06/21. Vigencia: 2023/06/22. Antes decía: 
Artículo *75.- é 
I.- é  
II.- Atención a la salud de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio; 
III.- Servicios de planificación familiar, considerando los componentes señalados a este efecto por 
la Ley General de Salud; 
IV.- Promoción y desarrollo de programas de comunicación educativa en materia de salud 
reproductiva, con base en los contenidos y estrategias que establezcan los Consejos Nacional y 
Estatal de Población; 
V.- La asesoría para la prestación de servicios de salud reproductiva, a cargo de los sectores 
público, privado y social, y la supervisión y evaluación de su ejecución, de acuerdo con las políticas 
establecidas por los Consejos Nacional y Estatal de Población; 
VI.- El apoyo y fomento de la investigación, desde la perspectiva de género en materia de salud 
reproductiva; 
VII.- La recopilación, sistematización y actualización de la información necesaria para el adecuado 
seguimiento de las actividades desarrolladas;  
VIII.- La promoción de la participación del hombre en la toma de decisiones reproductivas 
responsables con su pareja, incorporando la perspectiva de género en el diseño y ejecución de 
programas y proyectos en esta materia; 
IX.- Los Hospitales tanto del Sector Privado como público deberán garantizar la confidencialidad y 
realización de los procedimientos necesarios acorde a lo establecido y autorizado en el artículo 119 
del Código Penal del Estado de Morelos sin perjuicio de los profesionales que los realicen. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción I por artículo Único del Decreto No. 160 
publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5061 de fecha 2013/01/23. Vigencia 
2013/01/24. Antes decía: I.- Atención a la salud de la mujer, con énfasis a los padecimientos que 
más frecuentemente las afectan y los de mayor riesgo; 

 
Artículo 76.- La Secretaría de Salud de Morelos, promoverá la organización 
sectorial de comités de prevención de la mortalidad materna, a efecto de conocer, 
sistematizar y evaluar el problema y adoptar las medidas conducentes. 
 
Artículo *77.- Derogado. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se Deroga el Artículo 77, por ARTÍCULO SEGUNDO dispositivo del 
Decreto No. 656, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6203, de fecha: 
2023/06/21. Vigencia: 2023/06/22. Antes decía: Artículo 77.- La Secretaría de Salud de Morelos 
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establecerá y promoverá programas para la detección oportuna y atención del cáncer cérvico 
uterino y cáncer de mama. 

 
Artículo 78.- Los comités de salud a que se refiere el Artículo 65 de esta Ley, 
promoverán que en las poblaciones y comunidades suburbanas y rurales del 
Estado, se impartan pláticas de orientación en materia de salud reproductiva. Las 
instituciones de salud y educativas otorgarán al efecto el apoyo necesario. 
 
Artículo 79.- El Titular del Poder Ejecutivo participará con la Secretaría de Salud 
en las acciones del Programa de Salud Reproductiva, incorporando en los 
programas estatales de salud, las acciones que para el caso formulen los 
Consejos Nacional y Estatal de Población, así como las del Programa de Salud 
Reproductiva del Sector Salud.  

 
CAPÍTULO VII 

ATENCIÓN A LA SALUD DEL ADULTO Y DE LOS ADULTOS MAYORES 
 

Artículo 80.- La salud del adulto y del adulto mayor tiene carácter prioritario; su 
objetivo general es la promoción y protección de la salud, la prevención, detección 
oportuna y control de las enfermedades crónico-degenerativas y, elevar la calidad 
de vida de la población adulta y de los adultos mayores. 
 
Artículo *81.- La atención a la salud del adulto y del adulto mayor comprende las 
siguientes acciones: 
 

 I.- Utilización de métodos sensibles y específicos para la detección temprana 
de enfermedades crónico-degenerativas; 
 II.- Desarrollo de programas de comunicación educativa dirigidos a la 
comunidad, con el propósito de informar sobre los factores de riesgo de las 
enfermedades crónico-degenerativas para prevenir su aparición y sus 
complicaciones; 
III.- Salvaguardar la dignidad del adulto y del adulto mayor, y, en la medida de lo 
posible, garantizar una vida de calidad a través de los cuidados y atenciones 
médicas geriátricas; 


